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PRESENTACIÓN 
DEL PRESIDENTE 
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	20	de	la	Ley	4/1989,	de	2	de	mayo,	la	
Audiencia de Cuentas	tiene	la	obligación	de	elevar	al	Parlamento	de	Canarias,	en	los	
tres	primeros	meses	a	la	terminación	de	cada	ejercicio,	la	Memoria	anual	de	sus	actua-
ciones,	incluyendo	la	liquidación	del	presupuesto	del	órgano	fiscalizador.	Pues	bien,	con	
el	objetivo	de	cumplir	este	mandato	legal,	se	ha	elaborado	la	presente	memoria,	que	
por	tercer	año	consecutivo,	tengo	el	honor	de	presentarles.

El	año	2014,	fue	especial-
mente	 significativo	 para	
todos	 los	 que	 formamos	
parte	 de	 la	 Audiencia 
de Cuentas	 de	 Canarias,	
puesto	 que	 tuvimos	 el	
honor	 de	 celebrar	 el	 25	
aniversario	 de	 su	 puesta	
en	 funcionamiento.	 Vein-
ticinco	años	no	exentos	de	
dificultades,	que	gracias	al	
esfuerzo	de	todos	los	que	
trabajaron	y	los	que	ahora	
continuamos	 trabajando	
en	la	Institución	se	han	ido	
superando.

A	lo	largo	de	este	ejercicio	2014,	también	tuvimos	el	enorme	privilegio	de	celebrar	un	
seminario	internacional	de	la	Organización	Europea	de	las	Instituciones	Regionales	de	
Control	Externo	del	Sector	Público	(EURORAI),	dedicado,	en	esta	ocasión,	a	la	fiscaliza-
ción	de	las	cuentas	anuales	de	las	corporaciones	locales	y	en	el	que	participaron	casi	un	
centenar	de	auditores	procedentes	de	diversos	países	europeos	tales	como	Alemania,	
Francia,	Irlanda,	Rusia,	Suiza,	Ucrania,	etc.

En	el	ámbito	de	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación,	también	ha	sido	
un	año	significativo	puesto	que	se	puso	en	marcha	 la	Sede	electrónica,	se	realizaron	
mejoras	en	la	página	web	y	se	culminaron	los	trabajos	que	han	posibilitado	la	puesta	en	
funcionamiento	del	tramitador	de	expedientes,	el	portafirmas	y	de	la	nueva	intranet.

Otro	aspecto	a	destacar	y	que	viene	a	demostrar	el	firme	compromiso	de	la	Institución	
en	alcanzar	las	más	altas	cotas	de	calidad	en	la	realización	de	las	actuaciones	que	se	lle-
van	a	cabo	dentro	de	la	Institución,	es	la	renovación	del	certificado	de	calidad	UNE-EN	
ISO	9001	concedido	por	la	empresa	certificadora	AENOR.
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Rafael Díaz Martínez
Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias 

En	cuanto	a	la	mejora	de	la	profesionalización	del	personal	se	refiere,	es	preciso	destacar	
que	la	Audiencia de Cuentas	siguió	apostando	por	mejorar	la	cualificación	de	sus	emplea-
dos	y	para	lograr	este	objetivo	se	renovó	el	convenio	de	colaboración	que	la	Institución	
tiene	con	la	Fundación	FIASEP	y	se	celebraron	diversas	 jornadas	formativas	orientadas,	
sobre	todo,	a	la	realización	de	auditorías	de	gestión.

En	la	firme	convicción	de	que	los	trabajos	de	fiscalización	deben	ser	más	útiles	y	oportunos	
en	el	tiempo,	la	Audiencia de Cuentas	suscribió	con	la	Consejería	de	Economía,	Hacien-
da	y	Seguridad	del	Gobierno	de	Canarias	un	convenio	de	colaboración	que	nos	permitirá	
acceder	a	la	información	económico-financiera	de	las	entidades	locales	contenida	en	la	
aplicación	UNIFICA	lo	que,	en	parte,	ayudará	a	mejorar	el	plazo	de	finalización	del	informe	
relativo	a	la	cuenta	general	del	sector	público	local.

El	ejercicio	2014,	también	será	recordado	por	ser	el	año	en	el	que	el	Parlamento	de	Ca-
narias	confirió	a	la	Audiencia de Cuentas	la	potestad	de	sancionar	a	aquellas	entidades	y	
organismos	integrantes	del	sector	público	canario	que	no	remitan,	en	plazo,	la	información	
solicitada,	lo	cual	muestra	la	sensibilidad	que	el	órgano	legislativo	tiene	por	la	actividad	
fiscalizadora	realizada	por	este	Órgano	de	Control	Externo.

En	el	ámbito	fiscalizador,	la	Audiencia de Cuentas	sigue	haciendo	importantes	esfuerzos,	
tratando	de	avanzar,	en	este	aspecto,	en	el	cumplimiento	de	 los	objetivos	fijados	en	el	
Plan	Estratégico,	consiguiendo,	por	segundo	año	consecutivo,	mejorar	el	registro,	no	solo	
en	cuanto	al	número	de	informes	de	fiscalización	emitidos,	sino	también	respecto	al	tipo	
de	actuaciones	realizadas,	no	en	vano	el	53%	de	estos	informes	se	engloban	dentro	de	las	
llamadas		auditorías	operativas	o	de	buena	gestión.

A	tales	efectos	hay	que	destacar	que	a	lo	largo	del	ejercicio,	el	Pleno	de	la	Audiencia de 
Cuentas	aprobó	un	total	de	17	informes,	de	los	cuales	9	fueron	de	tipo	operativo,	produ-
ciéndose	un	incremento	en	el	número	de	informes	emitidos	con	respecto	al	ejercicio	2013.

Es	obvio	que	la	consecución	de	todos	estos	objetivos	no	sería	posible	sin	el	esfuerzo	que	
cada	día	demuestran,	tanto	el	personal	de	 la	 Institución	como	los	Auditores,	a	quienes	
quiero	felicitar	por	el	trabajo	realizado.	

Finalmente,	es	de	resaltar	el	apoyo	y	la	colaboración	prestada	por	el	Parlamento	de	Cana-
rias	en	el	desempeño	de	las	funciones	que	tiene	encomendadas	la	Audiencia	de	Cuentas.
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1.-  ORGANIZACIÓN
La Audiencia de Cuentas	de	Canarias	es,	de	acuerdo	con	lo	establecidos	en	su	norma	de	
creación,	el	órgano	al	que	corresponde	la	fiscalización	externa	de	la	gestión	económica,	
financiera	y	contable	del	sector	público	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	dicha	norma,	ésta,	se	compone	de	órganos	unipersona-
les	y	de	órganos	colegiados.

Dentro	de	los	primeros	se	encuentran	el	Presidente,	los	Auditores	y	el	Secretario	Gene-
ral,	y	dentro	de	los	segundos	se	encuentra	el	Pleno.

Además	de	estos	órganos,	por	sendos	acuerdos	del	Pleno	de	la	Audiencia de Cuentas 
de	Canarias,	se	han	creado	un	total	de	cuatro	comisiones	técnicas	con	diferentes	co-
metidos	relacionados	con	la	calidad	de	las	actuaciones	fiscalizadoras,	 la	metodología	
y	los	procedimientos,	la	formación	del	personal,	las	tecnologías	de	la	información	y	la	
comunicación.

A)	El	Pleno	
Es	el	órgano	colegiado	de	la	Audiencia de Cuentas;	lo	componen	los	cinco	Auditores,	
uno	de	los	cuales	asume	las	funciones	de	Presidente.	

La composición de este órgano, durante el año 2014, ha sido:

Presidente Excmo. Sr. D. Rafael Díaz Martínez
Auditor Ilmo. Sr. D. José Carlos Naranjo Sintes
Auditor Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Alemán Santana
Auditora Ilma. Sra. Dña. Esther González González
Auditora Ilma. Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen
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A	las	sesiones	del	Pleno	asiste,	con	voz	pero	sin	voto,	el	Secretario	General	de	la	Au-
diencia de Cuentas,	el	Ilmo.	Sr.	D.	Juan	Fuentes	Fornell,	fue	designado	por	el	Pleno	a	
propuesta	del	Presidente	y	al	que	le	corresponde	dirigir	la	Secretaría	General.

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	30	de	la	Ley	4/1989,	reguladora	de	la	Au-
diencia de Cuentas	de	Canarias,	el	Pleno	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	asistencia	
del	Presidente,	o	quien	reglamentariamente	le	sustituya,	reuniéndose	con	la	periodici-
dad	que	se	considere	necesaria	y	siempre	que	así	lo	estime	el	Presidente	o	lo	propon-
gan	dos	de	sus	miembros.
 
En	este	orden	de	cosas,	cabe	indicar	que	a	lo	largo	del	ejercicio	objeto	de	la	presente	
memoria,	el	Pleno	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	 llevó	a	cabo	las	sesiones	
plenarias	que	a	continuación	se	indican:

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 26 de febrero Las Palmas de Gran Canaria

2ª 19 de marzo Santa Cruz de Tenerife

3ª 7 de mayo Santa Cruz de Tenerife

4ª 15 de julio Santa Cruz de Tenerife

5ª 25 de julio Santa Cruz de Tenerife

6ª 23 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

7ª 28 de octubre Santa Cruz de Tenerife

8ª 21 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

9ª 11 de diciembre Santa Cruz de Tenerife

10ª 19 de diciembre Santa Cruz de Tenerife

Asuntos tratados

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	apartado	6	del	artículo	30	de	la	citada	Ley	4/1989,	
no	podrá	ser	objeto	de	acuerdo	ningún	asunto	que	no	haya	sido	incluido	en	el	orden	
del	día,	salvo	que	estén	presentes	todos	los	miembros	y	sea	declarada	la	urgencia	del	
asunto	por	el	voto	favorable	de	la	mayoría.

En	este	sentido,	cabe	indicar	que	el	Pleno	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	en	
las	diez	sesiones	que	se	llevaron	a	cabo	a	lo	largo	del	ejercicio,	trató	un	total	de	170	
asuntos,	lo	que	supone	una	media	de	17	asuntos	por	sesión.

La	distribución	de	los	asuntos	tratados	en	cada	una	de	las	sesiones	celebradas	es	la	que	
se	muestra	en	el	gráfico	siguiente:	
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B)	Las	Comisiones
B.1.-		 La	Comisión	de	Calidad

La	Comisión	para	el	Control	de	la	Calidad	es	el	órgano	colegiado,	creado	por	el	Pleno	
de la Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	con	la	finalidad	de	asegurar	la	calidad	de	los	
trabajos	de	auditoría	realizados	por	los	equipos	de	fiscalización	de	dicha	Institución.	

La	citada	Comisión	está	compuesta	por	un	Consejero,	designado	por	el	Pleno	a	pro-
puesta	de	su	Presidente,	el	Secretario	General	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	
los	Técnicos	de	Auditoria	Jefe	de	cada	una	de	las	Áreas,	un	funcionario	perteneciente	al	
cuerpo	de	Letrados	y	uno	de	los	Técnicos	de	Auditoría	Jefe	del	Gabinete	de	la	Presiden-
cia,	designado	por	el	Presidente	de	la	Institución.

A	lo	largo	del	ejercicio	2014,	esta	Comisión	se	reunió	en	8	ocasiones	revisando	un	total	
de	12	borradores	de	proyectos	de	informe	de	fiscalización.

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 5 de febrero Santa Cruz de Tenerife

2ª 11 de abril Santa Cruz de Tenerife

3ª 23 de mayo Santa Cruz de Tenerife

4ª 9 de julio Santa Cruz de Tenerife

5ª 23 de julio Santa Cruz de Tenerife

6ª 18 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

7ª 23 de octubre Santa Cruz de Tenerife

8ª 17 de noviembre Santa Cruz de Tenerife
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B.2.-		 La	Comisión	de	Metodología	y	Procedimientos

A	este	órgano	colegiado	le	corresponde	proponer	al	Pleno	de	la	Institución,	a	través	del	
Presidente,	los	procedimientos	y	métodos	a	seguir	en	los	trabajos	de	auditoría	realiza-
dos	por	los	equipos	de	fiscalización	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias.

A	lo	largo	del	ejercicio	2014,	esta	Comisión	se	reunió	en	una	ocasión	analizando	un	total	
de	 tres	asuntos,	 relativos	a	 la	planificación	de	 las	fiscalizaciones,	elaboración	de	una	
guía	de	auditoria	operativa	y	revisión	de	los	programas	de	trabajo.

Como	consecuencia	de	los	trabajos	realizados	por	esta	Comisión,	el	Pleno	de	la	Institu-
ción,	en	su	sesión	celebrada	el	día	23	de	septiembre	de	2014,	aprobó	la	Instrucción	re-
lativa	a	la	Planificación	de	las	fiscalizaciones	de	regularidad	de	la	Audiencia de Cuentas

B.3.-		 La	Comisión	de	Formación

Es	el	Órgano	colegiado	creado	por	el	Pleno	de	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	
para	la	preparación,	conocimiento	y	desarrollo	del	Plan	de	Formación	del	Personal	(fun-
cionario	y	laboral)	al	servicio	de	la	Institución,	así	como	proponer	otras	actuaciones	y	
actividades	que	redunden	en	la	mejor	formación	y	funcionamiento	del	citado	personal.

Esta	Comisión,	a	lo	largo	del	ejercicio	2014,	se	reunió	en	4	ocasiones.

B.4.-		 La	Comisión	de	Informática

Es	el	Órgano	colegiado	creado	por	el	Pleno	de	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	
para	realizar	las	tareas	de	estudio	y	conocimiento	de	las	necesidades	informáticas	de	
la	 Institución,	 impulsar	 la	puesta	en	marcha	de	las	soluciones	adoptadas	y	realizar	el	
seguimiento	de	las	mismas	hasta	su	total	implantación.

C)	Los	auditores
A	los	auditores,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	33	de	la	Ley	4/1989,	de	2	de	
mayo,	le	corresponde,	entre	otras,	las	siguientes	funciones:	la	dirección	de	las	actuacio-
nes	de	control	externo	que	les	hayan	sido	asignadas	y	elevar	al	Presidente	los	resultados	
de	las	fiscalizaciones	realizadas	para	que,	en	su	caso,	sean	aprobadas	por	el	Pleno.

Con	el	fin	de	realizar	una	asignación	equilibrada	de	los	medios	personales	y	de	estable-
cer	una	cierta	homogeneidad	en	cuanto	a	los	sectores	objeto	de	fiscalización	la	Audien-
cia de Cuentas	se	ha	estructurado	en	Áreas	de	trabajo,	que	son	dirigidas	por	cada	uno	
de	los	auditores	que	integran	la	misma.
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En el año 2014, los auditores han estado adscritos a las Áreas siguientes: 

�� Ayuntamientos,	a	la	que	le	corresponde	la	fiscalización	de	los	Ayunta-
mientos	y	las	Mancomunidades,	con	sus	Organismos	Autónomos,	Em-
presas	públicas	y	demás	entes	dependientes.	La	Auditora	encargada	de	
esta	Área	es	la	Ilma.	Sra.	Dña.	Elena	Mª	Hernández	Mollö-Christensen.

�� Cabildos Insulares,	encargada	de	la	fiscalización	de	los	Cabildos	Insula-
res	y	los	Consorcios	de	ámbito	local,	con	sus	Organismos	Autónomos,	
Empresas	Públicas	y	demás	entes	dependientes.	El	Auditor	encargado	
de	esta	Área	es	el	Ilmo.	Sr.	D.	Juan	Carlos	Alemán	Santana.

�� Comunidad Autónoma,	encargada	de	la	fiscalización	de	la	Administra-
ción	de	la	Comunidad	Autónoma.	La	Auditora	encargada	de	esta	Área	es	
la	Ilma.	Sra.	Dña.	Esther	González	González.

�� Otros Entes Públicos,	encargada	de	la	fiscalización	de	las	Universidades,	
los	Organismos	Autónomos,	Entes	de	derecho	público	y	Fundaciones	de	
la	Comunidad	Autónoma,	así	como	las	Cámaras	de	Comercio,	Industria	
y	Navegación,	Cofradías	de	Pescadores,	Cámaras	Agrarias	y	cuantas	en-
tidades	no	tengan	encaje	en	las	anteriores	áreas.	El	Auditor	de	esta	Área	
es	el	Ilmo.	Sr.	D.	José	Carlos	Naranjo	Sintes.

�� Gabinete de la Presidencia,	bajo	 la	 responsabilidad	directa	del	Presi-
dente,	Excmo.	Sr.	Rafael	Díaz	Martínez,	le	corresponden	el	seguimiento	
del	plan	de	actuaciones,	 la	preparación	de	 las	 comparecencias	parla-
mentarias,	la	gestión	de	las	relaciones	con	el	Tribunal	de	Cuentas	y	resto	
de	Órganos	de	Control	Externo,	además	de	todas	aquellas	que	le	enco-
miende	el	Pleno.
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ACTIVIDAD FISCALIZADORA  
Y CONSULTIVA 
La	normativa	reguladora	le	confiere	a	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	dos	clases	
de	funciones:	una	fiscalizadora	y	otra	consultiva.

En	virtud	de	la	primera,	a	esta	Institución	le	corresponde	comprobar	si	la	gestión	eco-
nómica,	financiera	y	contable	de	las	entidades	que	integran	el	sector	público	canario	se	
realizan	de	acuerdo	los	principios	de	legalidad,	eficiencia	y	economía.

De	acuerdo	con	la	segunda,	este	Órgano	de	Control	Externo,	asesora,	tanto	al	Parlamento	
en	materias	propias	de	su	competencia	como	en	la	emisión	de	dictámenes	y	consultas	
que	en	materia	de	 contabilidad	pública	 y	de	gestión	económico	financiera	 le	 soliciten	
las	entidades	que	integran	el	sector	público	canario,	esto	es	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Canarias,	y	sus	entidades	instrumentales,	las	entidades	locales	
que	forman	parte	de	territorio	canario,	sus	organismos	autónomos	y	empresas	públicas	
dependientes,	así	como	las	Universidades	públicas	existentes	en	las	Islas	Canarias.	

A)Resultado	de	la	actividad	fiscalizadora	
En	el	ejercicio	de	su	función	fiscalizadora,	la	actividad	que	realiza	la	Audiencia de Cuen-
tas	de	Canarias,	tiene	carácter	general,	anual	o	ser	especifico.	

Las actuaciones generales o anuales	son	 las	realizadas	en	virtud	de	un	mandato	 legal,	
tienen	carácter	periódico	en	su	realización	(anual,	salvo	la	fiscalización	de	los	gastos	elec-
torales	que	es	cuatrienal)	y	se	basan,	fundamentalmente,	en	la	revisión	de	las	cuentas	
rendidas	por	la	Entidad.

Las actuaciones específicas	se	realizan	en	relación	con	una	entidad	determinada	o	aten-
diendo	a	una	materia	o	área	concreta,	que	puede	afectar	a	una	a	varias	Entidades,	y	abarcar	
uno	o	más	ejercicios.	Las	materias	objeto	de	fiscalización	durante	el	ejercicio	2014,	fueron	
diversas,	haciéndose	especial	hincapié	en	aquellas	relacionadas	con	los	ámbitos	educativo	
(universitario	y	de	formación	profesional	en	el	sector	turístico),	social	e	hidrológico.	

De	acuerdo	 con	 lo	 anteriormente	 señalado,	 cabe	 indicar	que	a	 lo	 largo	del	 ejercicio	
2014,	esta	Institución	ha aprobado un total de 17 informes de fiscalización,	de	las	cua-
les	un	29%	(5) se	correspondían	con	actuaciones	anuales	y	un	71%	(12)	eran	específicas.	
Con	respecto	a	estas	últimas,	hay	que	señalar	que	11	de	ellas	eran	de	tipo	operativo,	es	
decir,	relacionadas	con	aspectos	de	eficiencia	y	economía,	tratando,	así	de	conseguir	el	
objetivo	establecido	en	el	Plan	Estratégico	de	dar	respuesta	a	las	demandas	de	la	socie-
dad.	Este	Plan	Estratégico	fue	aprobado	por	el	Pleno	de	la	Audiencia de Cuentas	para	
el	periodo	2013-2016.
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A	continuación	se	relacionan	los	informes aprobados	por	el	Pleno	de	la	Audiencia de 
Cuentas	de	Canarias,	en	el	ejercicio	2014,	distinguiendo	entre	informes	anuales	e	infor-
mes	específicos.

Anuales  

�� Fiscalización	de	la	Cuenta	General	del	Sector	Público	Local,	ejercicio	2012
�� Fiscalización	de	la	Cuenta	General	de	la	C.A.C.	ejercicio	2013
�� Fiscalización	del	Fondo	de	Compensación	Interterritorial,	ejercicio	2013
�� Fiscalización	de	las	Cuentas	Anuales	de	la	Universidad	de	La	Laguna,	ejer-
cicio	2012
�� Fiscalización	de	las	Cuentas	Anuales	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	
G.C.,	ejercicio	2012

Específicos

�� Fiscalización	parcial	del	Ayuntamiento	de	Arrecife.	Cuenta	General	del	
Ejercicio	2009
�� Fiscalización	de	 la	captación	y	distribución	del	agua	por	 las	Entidades	
Locales,	Ejercicio	2012
�� Fiscalización	de	 la	gestión	de	 las	ayudas	enmarcadas	en	 la	Prestación	
Canaria	de	Inserción	(PCI),	periodo	2011-2013
�� Fiscalización	del	Inmovilizado	Material	de	los	Cabildos	Insulares,	Ejerci-
cio	2011
�� Fiscalización	del	Instituto	Tecnológico	de	Canarias,	S.A.
�� Fiscalización	de	las	obras	contratadas	por	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	recibidas	en	el	ejercicio	2009
�� Fiscalización	del	grado	de	ejecución	de	las	propuestas	incluidas	en	los	
planes	de	medidas	correctoras	o	de	mejora,	así	como	en	los	informes	de	
actuación	evacuados	por	la	Intervención	General	conforme	a	lo	estable-
cido	en	los	artículos	42	y	44.3	del	Decreto	4/2009,	de	27	de	enero,	por	
el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Organización	y	Funcionamiento	de	
la	Intervención	General,	ejercicios	2010	y	2011
�� Fiscalización	de	los	procedimientos	de	gestión	del	Impuesto	General	In-
directo	de	Canarias	(IGIC)
�� Fiscalización	 de	 los	 programas	 e	 iniciativas	 de	 formación	 profesional	
para	el	empleo	en	el	Sector	Turístico
�� Fiscalización	de	la	estructura	organizativa,	procedimientos	contables	y	
controles	implantados	en	las	fundaciones	de	la	Comunidad	Autónoma,	
ejercicios	2006-2009
�� Fiscalización	 de	 la	 Universidad	 Las	 Palmas	 de	Gran	 Canaria,	 ejercicio	
2012
�� Fiscalización	de	la	Universidad	de	La	Laguna,	ejercicio	2012
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A.1.		 Evolución	de	los	informes	de	fiscalización	aprobados

En	el	gráfico	siguiente	se	muestra	la	evolución	de	los	informes	aprobados	por	el	Pleno	
de la Audiencia de Cuentas	de	Canarias	en	el	período	comprendido	entre	2007	y	2014.	

Como	puede	 apreciarse	 el	 incremento	 en	 el	 número	de	 informes	 aprobados,	 es	 su-
perior	al	30%,	especialmente	en	los	últimos	tres	ejercicios.	Es	de	tener	en	cuenta	que	
el	personal	técnico	con	el	que	cuenta	la	Institución	es	limitado	para	fiscalizar	todo	el	
sector	público	canario.

A.2.		 Informes	en	tramitación

A	continuación	se	relacionan	los	trabajos	de	fiscalización incluidos en el programa de 
actuaciones aprobado	por	el	Pleno	de	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	para	el	
ejercicio	2014,	y	que	se	encuentran	en	alguna	de	las	distintas	fases	de	tramitación	de	
la	fiscalización.

�� Fiscalización	de	los	servicios	prestados	en	materia	de	mercados	por	los	
ayuntamientos,	ejercicio	2012

�� Fiscalización	del	saneamiento	del	agua	por	las	entidades	locales,	ejer-
cicio	2013

�� Fiscalización	de	los	servicios	prestados	en	materia	de	mataderos	por	los	
Cabildos	Insulares,	ejercicio	2012
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�� Fiscalización	del	uso	agrícola	del	agua	por	las	entidades	locales,	ejerci-
cio	2013

�� Fiscalización	del	gasto	de	adquisición	e	intervención	para	implantes	qui-
rúrgicos	realizado	por	el	Servicio	Canario	de	la	Salud

�� Fiscalización	de	 los	gastos	por	productos	 farmacéuticos	en	el	Servicio	
Canario	de	la	Salud,	ejercicio	2013
��
�� Fiscalización	de	 las	Cuentas	de	 la	Universidad	de	La	Laguna,	ejercicio	
2013

�� Fiscalización	de	las	cuentas	de	la	Universidad	de	Las	Palmas	de	Gran	Cana-
ria,	ejercicio	2013

�� Fiscalización	de	la	gestión	del	Ente	Público	Radiotelevisión	Canaria	des-
de	el	año	2011	hasta	el	cierre	del	ejercicio	2013,	con	un	apartado	es-
pecífico	de	fiscalización	de	todos	 los	contratos	suscritos	entre	el	ente	
público	y	las	empresas	del	sector	audiovisual	para	la	producción	de	pro-
gramas	y	servicios

�� Fiscalización	de	la	gestión	de	la	empresa	pública	de	la	Comunidad	Au-
tónoma	de	Canarias	PROMOTUR,	Turismo	de	Canarias,	S.A.,	del	1	enero	
de	2007	al	2	de	junio	de	2011,	con	un	apartado	específico	de	fiscaliza-
ción	de	su	actividad	contractual	vinculada	a	su	objeto	promocional

B)	Resultado	de	la	actividad	consultiva	
La	función	consultiva,	regulada	en	el	artículo	5	de	la	Ley	4/1989,	de	2	de	mayo	la	ejerce	
la Audiencia de Cuentas	de	Canarias	a	través	de	la	emisión	de	dictámenes	y	consultas.	A	
diferencia	de	la	función	fiscalizadora,	cuyo	impulso	es	realizado	por	la	propia	Institución	
de	Control,	esta	se	realiza	a	instancia	de	parte.	

A	lo	largo	del	ejercicio	2014,	la	Audiencia de Cuentas	ha	emitido	un dictamen	y	ha	dado	
respuesta	a	seis consultas,	planteadas	por	escrito.

No	obstante,	debe	radicarse	que	en	el	año	a	que	se	refiere	la	presente	memoria	la	Au-
diencia	de	Cuentas	ha	dado	respuesta	a	más	de	dos	mil	consultas	realizadas	por	e-mail	
o	vía	telefónica,	fundamentalmente	en	el	ámbito	de	la	Administración	Local,	relaciona-
das	con	la	Plataforma	de	Rendición	de	Cuentas,	contratación,	subvenciones,	etc.

En	los	cuadros	siguientes	se	relacionan	los	dictámenes	y	consultas	emitidas	por	la	Au-
diencia de Cuentas	a	lo	largo	del	ejercicio.
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Dictámenes

TITULO ENTIDAD SOLICITANTE FECHA 
APROBACIÓN

Posibilidad de reconocimiento de 
una deuda al Ayuntamiento de Moya 
a través de un Convenio

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Norte de Gran Canaria 19/03/2014

Consultas

TÍTULO  FECHA DE 
APROBACIÓN

Consulta 1/2014, relativa a la tramitación que se pueda   realizar actualmente 
para la aprobación de unos presupuestos   en los que haya finalizado el ejercicio 
presupuestario (2007, 2008 y 2009) y los efectos que tienen los presupuestos 
anulados de estos ejercicios sobre el presupuesto de 2014

23/09/2014

Consulta 2/2014, relativa a la posibilidad de liquidar las vacaciones  al perso-
nal funcionario de carrera e interino 23/09/2014

Consulta 3/2014, relativa al concepto de aportación patrimonial en el marco 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración   Local, y la posibilidad de realizar una transferencia a una 
Sociedad Mercantil Local, cuyo capital es íntegramente del Ayuntamiento, con 
la finalidad de dotarla de liquidez para el pago de las obligaciones

23/09/2014

Consulta 4/2014, relativa  la forma de proceder, desde el punto de vista presu-
puestario y contable, en cuanto al reconocimiento de una deuda como conse-
cuencia de la liquidación de un contrato administrativo por haberse declarado 
la nulidad del mismo, así como sobre la viabilidad de endoso de la referida 
deuda a una sociedad mercantil municipal

23/09/2014

Consulta 5/2014, acerca de la competencia para la aprobación de expedientes 
de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos por causa distinta a la inexistencia 
de crédito, así como si dicha competencia es delegable

11/12/2014

Consulta 6/2014, sobre diversas cuestiones relacionadas con la obtención de 
una subvención para financiar gastos de un determinado acto, cuando dichos 
gastos ya está reconocidos, contabilizados y pagados por la Corporación

11/12/2014
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B.1.		 Evolución	de	los	dictámenes	y	consultas	emitidas	

Tal	como	se	muestra	en	el	gráfico,	la	actividad	consultiva	a	lo	largo	de	estos	tres	ejer-
cicios	ha	permanecido	 constante	en	 los	dos	últimos	ejercicios	 y	el	 incremento	de	 la	
misma	con	respecto	al	primero	de	los	analizados	ha	alcanzado	cifras	cercanas	al	30%.

Por	lo	que	se	refiere	a	la	importancia	que	tiene	el	tipo	de	asesoramiento	efectuado	a	lo	
largo	de	estos	tres	ejercicios	analizados,	hay	que	destacar	que	mientras	que	en	el	año	
2012	la	emisión	de	dictámenes	predomina	sobre	las	consultas,	en	los	años	posteriores	
(2013-2014)	la	situación	se	invierte,	pasando	a	tener	mayor	relevancia	la	consulta	sobre	
el	dictamen,	no	obstante,	en	general,	la	emisión	de	consultas	(11)	es	superior	a	la	de	
dictámenes	(8).
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 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

 Programa de actuaciones
 ��Propuesta  de actuaciones motivada realizada por los Consejeros-Auditores.
 ��Discusión y aprobación por el Pleno y remisión al Parlamento antes del 31 de diciembre del año
  inmediato al que se refiera.

 Inicio
 ��Notificación a la entidad objeto de fiscalización, con una antelación mínima de 10 días, el inicio 
  de la actuación fiscalizadora. 

 Directrices Técnicas
 ��Contienen los estudios preliminares realizados, la planificación de la fiscalización, 
  y los programas de trabajo.
 ��Son elaboradas por el Consejero-Auditor responsable de la fiscalización y aprobadas por el Pleno.

 Trabajo de campo
 ��Realización de las pruebas contenidas en los programas de trabajo y obtención de evidencias 
  en las que se han de sustentar las conclusiones.

 Borrador del proyecto de informe
 ��En el borrador se expondrán, ordenado por grupos homogéneos,  los resultados  de la 
  fiscalización, describiéndose las deficiencias e irregularidades alcanzadas. Asimismo deberá
  incluirse las conclusiones alcanzadas,  las recomendaciones, y en su caso, la opinión sobre los 
  objetivos de la fiscalización.
 ��El contenido del borrador podrá contrastarse, en su totalidad o en sus partes más relevantes, 
  con los responsables técnicos de la entidad.

 Control de calidad
 ��Análisis y discusión del borrador del proyecto de informe por la Comisión Técnica de Calidad, 
  con el objeto de asegurar la calidad del trabajo.

 Toma en consideración
 ��Análisis por el Pleno, del proyecto de informe elaborado por el Consejero-Auditor responsable
  del trabajo de fiscalización.

 Tramite de Alegaciones
 ��Remisión del proyecto a los responsable de la entidad fiscalizada al objeto de que formulen 
  las  alegaciones que estimen oportunas.
 ��Contestación de las alegaciones por la Audiencia de Cuentas.

 Aprobación definitiva del informe
 ��Discusión y aprobación por el Pleno.
� ��Elevación  al Parlamento de Canarias, remisión al Tribunal de Cuentas, envío al ente fiscalizado.
� ��Publicación en el Boletín Oficial del Parlamento  y en la web de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

 Comparecencia Parlamentaria
 ��Comparecencia del Presidente de la Audiencia de Cuentas ante la Comisión de Presupuestos,     
  Economía y Hacienda.
 ��Debate en la Comisión.
 ��Resolución.
 ��Publicación de las Resoluciones en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. 
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C)  Impacto	de	los	trabajos	
	 en	los	medios	de	comunicación

Un	indicador	para	medir	la	repercusión	social	del	trabajo	de	la	Audiencia de Cuentas 
es	su	presencia	en	los	medios	de	comunicación	social,	motivada	tanto	por	el	ejercicio	
de	sus	funciones	propiamente	dichas	como	por	las	actividades	que	realiza	(suscripción	
de	convenios,	protocolos,	conferencias,	etc.),	así	como	del	envío	de	comunicados	de	
prensa,	que	durante	2014	ascendió	a	un	total	de	36,	y	suma	la	remisión	a	los	principales	
periódicos	de	Canarias	de	5	artículos	rubricados	por	el	presidente	del	Órgano	de	Con-
trol	Externo	canario,	Rafael	Díaz	Martínez.

En	el	siguiente	grafico	se	muestra	el	índice	de	envíos	de	notas	de	prensa,	a	lo	largo	del	
ejercicio	2014,	siendo	el	mes	de	julio	el	de	mayor	actividad	tras	la	celebración	del	XXV	
Aniversario	de	la	Institución.	El	mes	de	agosto,	por	contra,	fue	el	único	que	no	registró	
actividad	por	parte	del	Gabinete	de	Comunicación	de	la	Institución	debido	al	periodo	
vacacional.

Como	consecuencia	del	envío	de	las	mencionadas	notas	de	prensa,	el	número	de	noti-
cias	de	las	que	se	hicieron	eco	los	medios	de	comunicación	regionales	ascendió	a	402,	
de	 las	 que	266	 fueron	noticias	 y	 artículos	publicados	 en	prensa,	 60	 cortes	de	 audio	
emitidos	en	las	radios	regionales	canarias	y	76	cortes	de	video	en	las	televisiones	del	
Archipiélago.
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Entre	los	temas	de	mayor	difusión	se	encuentran	las	comparecencias	del	presidente	en	la	
Comisión	de	Presupuestos,	Economía	y	Hacienda	del	Parlamento	de	Canarias,	las	reuniones	
de	coordinación	con	el	Tribunal	de	Cuentas,	las	celebraciones	del	Seminario	Eurorai	y	del	
XXV	Aniversario	de	la	ACC,	además	del	interés	suscitado	por	la	propia	actividad	fiscalizadora.	

En	la	comparativa	con	respecto	al	año	2013,	el	número	de	noticias	en	las	que	se	menciona	
a la Audiencia de Cuenta de	Canarias	es	superior	a	las	registradas	en	2014	debido	a	que	la	
emisión	del	Informe	relativo	a	la	Radio	Televisión	Canaria	acaparó	gran	parte	de	la	atención	
de	los	medios	y	generó	numerosas	referencias	en	prensa,	radio	y	televisión.	No	obstante,	
en	2014	se	 logró	 incrementar	tres	veces	más	el	número	de	apariciones	en	televisión	en	
relación	con	el	ejercicio	anterior.

OTRAS ACTIVIDADES 

A)  Colaboración	con	los	Órganos	Jurisdiccionales

Además	de	realizar	las	funciones	fiscalizadoras	y	las	de	carácter	consultivo,	la	Audiencia 
de Cuentas	de	Canarias,	a	 lo	 largo	del	año	2014,	colaboró	con	diferentes	Juzgados	y	
Tribunales,	realizando	los	informes	solicitados	por	estos.

A	tales	efectos	cabe	indicar	que	en	el	mes	de	marzo	de	2014,	la	Audiencia de Cuentas,	
emitía	un	informe	pericial	en	relación	a	determinados	expedientes	de	contratación	del	
ayuntamiento	de	Arrecife	de	Lanzarote,		solicitado	por	el	Juzgado	de	Primera	Instancia	
nº	5	de	Arrecife	de	Lanzarote.	

Asimismo,	en	el	mes	de	noviembre,	el	Pleno	de	la	Audiencia de Cuentas	aprobaba	un	
informe	solicitado	por	el	 Juzgado	de	Primera	 Instancia	nº	1	de	Arrecife	de	Lanzarote	
referido	a	la	aplicación	de	la	normativa	contractual	al	asesoramiento	jurídico	prestado	
en	el	Ayuntamiento	de	Yaiza,	desde	los	años	1995	a	2012.
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B)	Tecnologías	de	la	Información
Actualmente	las	tecnologías	de	la	información	y	la	comunicación	son	herramientas	im-
prescindibles	en	el	trabajo	diario	de	la	Institución.	Consciente	de	esta	realidad	el	Pleno	
de la Audiencia de Cuentas,	en	el	Plan	Estratégico	para	el	periodo	2013-2016,	incluyó	
como	objetivo,	promover	el	uso	intensivo	y	generalizado	de	dichas	tecnologías.	

Entre	las	acciones	que	se	incluyen	en	dicho	Plan	para	alcanzar	el	mentado	objetivo,	se	
encuentran	la	puesta	en	funcionamiento	de	la	sede	electrónica,	el	tramitador	de	expe-
dientes	electrónicos	y	aquellos	programas	informáticos	que	ayuden	a	la	gestión	interna	
del	personal	y	de	la	administración,	así	como	el	desarrollo	y	modernización	de	la	intranet.

Por	lo	que	a	la	sede electrónica	se	refiere,	hay	que	señalar	que	en	el	mes	de	abril	de	
2014	 se	puso	en	marcha	 la	misma,	 convirtiéndose	de	esta	manera,	 la	Audiencia de 
Cuentas	de	Canarias,	en	el	tercer	Órgano	de	Control	Externo	que	dispone	de	este	tipo	
de	portales	web.	Entre	los	objetivos	que	se	persiguen	con	la	puesta	en	marcha	de	esta	
herramienta,	se	señalan,	por	una	parte,	facilitar	a	las	entidades	integrantes	del	sector	
público	canario,	las	empresas	y	los	ciudadanos	en	general	la	realización	de	consultas	y	
trámites	administrativos	de	forma	telemática,	con	todas	 las	garantías	de	seguridad	y	
validez	y,	por	otra,	modernizar	la	actividad	de	la	Institución,	contribuyendo	a	implantar	
la	administración	sin	papeles.

En cuanto al tramitador de expedientes,	hay	que	señalar	que	es	en	el	mes	de	diciembre	
2014	de	cuando	se	concluyen	los	trabajos	para	la	implementación	de	este	gestor	docu-
mental	de	expedientes,	que	permitirá,	a	las	áreas,	llevar	un	control	exhaustivo	de	los	
mismos,	conociendo	en	todo	momento	los	tiempos	de	ejecución	de	tareas,	el	personal	
responsable,	etc.
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Por	lo	que	atañe	a	la	intranet,	debe	indicarse	que,	al	igual	que	sucedía	en	el	caso	del	
tramitador,	es	a	finales	del	citado	mes	de	diciembre	cuando	se	terminaron	los	trabajos	
de	la	nueva	intranet	corporativa.	Entre	los	objetivos	que	se	pretenden	alcanzar	con	el	
empleo	de	esta	herramienta	destacan,	por	una	parte,	 la	potenciación	de	la	actividad	
colaborativa	entre	el	personal	de	la	organización	mediante	la	incorporación	de	nuevas	
funcionalidades	y,	por	otra,	conseguir	que	la	información	y	documentación	existente	en	
la	Organización,	sea	gestionada	de	forma	más	sencilla	y	flexible.

Asimismo,	con	el	objetivo	de	abandonar	el	papel	y	pasar	a	formatos	electrónicos,	en	el	
mes	de	julio	del	ejercicio	2014,	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	implantó	un	sistema	
de firma electrónica que	permite	la	firma	de	documentos	mediante	certificado	digital.	

Paralelamente	 a	 la	 puesta	 en	marcha	de	 todas	 estas	herramientas,	 la	 Institución	ha	
aprobado	un	nuevo	logo	oficial	y	ha	renovado	el	diseño	de	su	sitio	web	con	el	fin	de	
ofrecer	una	imagen	más	actual	y	cercana	a	la	sociedad	y	facilitar	el	acceso	de	sus	servi-
cios	a	todos	los	ciudadanos	y	ha	continuado	utilizando	en	los	trabajos	de	auditoría	las	
herramientas	informáticas	Teammate	(gestor	de	papeles	de	trabajo)	e	Idea	(extracción	
y	análisis	de	datos).

C)	Calidad	de	la	gestión
Otro	de	los	aspectos	en	los	que	la	Audiencia de Cuentas	pone	especial	énfasis	es	el	que	
las	actuaciones	que	lleva	a	cabo	se	realicen	con	la	máxima	calidad	posible.

En	este	orden	de	 cosas,	hay	que	 señalar	que	en	el	mes	de	 junio,	después	de	haber	
superado	la	auditoría	de	calidad	a	la	que	fue	sometido,	la	Asociación	Española	de	Nor-
malización	y	Certificación	(AENOR),	otorgó	a	este	Órgano	de	Control	Externo,	el	sello	
de	calidad	que	acredita	 la	eficacia	del	sistema	de	gestión	desarrollado	por	el	mismo,	
conforme	a	los	requisitos	de	la	norma	de	calidad	UNE-EN	ISO	9001:2008.
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Entre	los	puntos	fuertes	que	se	recogen	en	las	conclusiones	de	la	auditoría	destacan:	El	
control	y	gestión	documental-registral	de	los	expedientes	y	la	gestión	del	programa	de	
formación	que	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	promueve	entre	su	personal.	

D)	XXV	Aniversario	de	la	Audiencia	de	Cuentas
En	el	mes	de	junio	tuvo	lugar,	en	el	Parlamento	de	Canarias,	la	celebración	del	XXV	ani-
versario	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	en	el	que	participaron	el	presidente	
del	Parlamento	de	Canarias,	D.	Antonio	Castro	Cordobez,	el	Presidente	de	la	Audiencia 
de Cuentas	de	Canarias,	D.	Rafael	Díaz	Martínez,	el	Presidente	del	Tribunal	de	Cuentas,	
D.	Ramón	Álvarez	de	Miranda	y	el	Presidente	del	Tribunal	de	Cuentas	Europeo,	D.	Vitor	
Manuel	da	Silva	Caldeira.	En	el	acto	también	estuvieron	presentes	tres	de	los	cuatro	
ex	-	presidentes	del	Órgano	de	Control	Externo	Canario,	los	miembros	del	Pleno	de	la	
Audiencia de Cuentas,	la	totalidad	de	los	presidentes	de	los	órganos	de	control	externo	
autonómicos,	así	como	diferentes	autoridades.	

El	presidente	del	Parlamento	Canario	aseguró	que	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	
ha	sido	“un instrumento imprescindible para garantizar la eficacia y funcionalidad de 
nuestra autonomía, que es la que contiene mayores hechos diferenciales del Estado, y 
por ello, frente a cualquier tentación reductora, habría que pensar siempre en mantener 
y reforzar este órgano de control público”.
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Por	su	parte	D.	Rafael	Díaz	apostó	por	“fortalecer todos los órganos de control y sobre 
todo los que como la Audiencia de Cuentas afectan a las administraciones más cercanas 
para los ciudadanos, como medida imprescindible para garantizar la eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos y responder a la creciente demanda de 
información que reclama la sociedad, en un momento de crisis como el actual”.

El	presidente	del	Tribunal	de	Cuentas	en	su	 intervención	se	refirió	al	papel	que	des-
empeñan	los	OCEX	como	“parte integrante de un sistema de control sobre uno de los 
aspectos que más preocupa a la sociedad, como es la actividad económico-financiera 
pública y, en particular, el buen uso de los recursos públicos”	indicando	que	“la recupe-
ración de la confianza y el reconocimiento social sólo se conseguirá mediante la búsque-
da de la excelencia en el desempeño de nuestra labor y en la satisfacción de las deman-
das de la ciudadanía”,	por	lo	que	considera	que	“las actuaciones de las instituciones de 
control deben estar presididas por la idea de ejemplaridad”.

El	presidente	del	Tribunal	de	Cuentas	Europeo,	D.	Vitor	Manuel	da	Silva	Caldeira,	destacó	
la	necesidad	de	reforzar	la	concertación	de	la	actividad	que	desempeñan	las	auditorias	
y	órganos	de	control	externo,	como	medida	para	“mejorar la situación de las institucio-
nes, tanto en el plano europeo como nacional, regional y local”.	En	esta	línea,	anunció	
que	el	Tribunal	de	Cuentas	Europeo	se	ha	comprometido	a	reforzar	la	cooperación	con	
la Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	concretamente	mediante	la	organización	de	visitas	
anuales	de	auditores	canarios	al	Tribunal	y	de	actividades	de	formación	profesional.

En	el	acto	de	celebración	se	entregó	una	placa	conmemorativa	a	los	funcionarios	que	
cumplían	25	años	al	servicio	de	la	Institución.





E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

CAPÍTULO 3

RECURSOS 
HUMANOS





33

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

3.-  RECURSOS HUMANOS

A)	Plantilla
Para	el	ejercicio	de	sus	funciones,	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	contó	a	lo	largo	
del	año	2014	con	una	plantilla	de	personal	compuesta	por	un	total	de	46	personas,	no	
obstante	durante	el	 ejercicio	dos	 causaron	baja	por	maternidad	 (una	 técnico	de	au-
ditoría	y	una	administrativa).	La	distribución	del	personal	en	puestos	activos	a	31	de	
diciembre	de	2014	es	el	que	figura	en	el	cuadro	siguiente:

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL

SUBGRUPO FUNCIONARIO LABORAL EVENTUAL TOTAL

A1 21 1 22

A2 7 7
C1 10 1 11
GRUPO III 1 1
GRUPO IV 2 2
GRUPO V 1 1

TOTAL 44

En	este	orden	de	cosas,	cabe	 indicar	que	del	 total	de	efectivos	 reales,	el	61,36%,	es	
personal	técnico	de	auditoría,	el	36,36%	es	personal	de	administración	y	servicios	y	el	
2,27%	se	corresponde	con	el	personal	perteneciente	al	cuerpo	de	Letrados,	que	reali-
zan	tanto	funciones	de	apoyo	a	la	auditoría	(participa	en	los	controles	de	calidad	de	los	
trabajos	de	auditoría,	realiza	informes	jurídicos	que	le	solicitan	las	unidades	de	fiscali-
zación,	etc.),	como	funciones	relacionadas	con	la	gestión	administrativa	de	la	Institución	
(bastanteo	de	poderes,	participación	en	mesas	de	contratación,	etc.).

B)	Formación
Dentro	de	los	objetivos	que	fija	el	Plan	estratégico	de	la	Audiencia de Cuentas de Ca-
narias	para	el	periodo	2013-2016	se	encuentra	el	de	fomentar	la	profesionalización	del	
personal	que	desempeña	sus	tareas	en	la	Institución.	Para	alcanzar	dicho	objetivo,	este	
OCEx,	viene	poniendo	especial	empeño	en	que	su	personal	realice	un	determinado	nú-
mero	de	horas	de	formación	anual,	bien	facilitando	su	asistencia	a	cursos	de	formación,	
bien	organizado	dichos	cursos.
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En el siguiente cuadro se recogen las actividades formativas realizadas por 
el personal de la Audiencia de Cuentas a lo largo del ejercicio 2014.

ACCION 
FORMATIVA

ENTIDAD 
ORGANIZADORA 

ASISTENTES HORAS

Curso “Auditoría operativa” Audiencia de Cuentas de 
Canarias 30 10

Congreso de auditoria del Sector 
Público

FIASEP/ Sindicatura de 
Cuentas de Baleares 11 14

Curso “La Nueva Instrucción de Con-
tabilidad de Administración Local“

Colegio Oficial de Secre-
tarios, Interventores y 
Tesoreros de Administra-
ción Local

10 22

Curso “Documentos administrativos: 
Elaboración y Gestión” 

Instituto Canario de Admi-
nistración Pública 1 25

Jornadas de estudio de los servicios 
jurídicos de los órganos de fiscali-
zación externa "Problemas jurídicos 
planteados en la fiscalización de la 
administración instrumental"

Cámara de Cuentas de 
Andalucía 1 9

Jornada “Reformas y eficiencia del 
Sector Público. Hacia un nuevo mo-
delo de relación con las empresas y el 
ciudadano”.

Deloitte y Asociación 
para el Progreso de la 
Dirección

1 5

Jornada “La nueva Ley de Estabilidad 
Presupuestaria”

FIASEP/ACC/Gobierno de 
Canarias 5 10

Curso “Responsabilidad Contable” Audiencia de Cuentas de 
Canarias 23 4

Seminario “El sistema de cuentas 
públicas territorializadas”.

Instituto de Estudios 
Fiscales (Ministerio de 
Hacienda y Administracio-
nes Públicas

1 6

Curso “Técnicas de Coaching para 
impulsar y desarrollar el talento”.

Instituto Canario de Admi-
nistración Pública 1 16

Curso “Utilización de las herramien-
tas Office 2013”.

Audiencia de Cuentas de 
Canarias 10 9
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De	acuerdo	con	lo	reflejado	en	el	cuadro	anterior,	cabe	indicar	que	el	personal	al	ser-
vicio	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	recibió	a	lo	largo	del	ejercicio	un	total	de	
939	horas	de	formación,	lo	que	supone	que	cada	funcionario	ha	recibido	una	media	de	
20,41	horas.	En	comparación	con	el	ejercicio	anterior,	el	número	de	horas	se	incremen-
tó	en	un	total	del	169,83%.
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C)	Pirámide	de	edad
El	siguiente	gráfico	muestra,	por	rangos,	las	edades	del	personal	que	prestó	sus	servi-
cios en la Audiencia de Cuentas	de	Canarias	durante	el	año	2014,	pudiendo	apreciarse	
que	algo	más	del	65%	 	tiene	una	edad	 igual	o	 inferior	a	 los	50	años,	poniéndose	de	
relieve	que	se	trata	de	un	colectivo	de	profesionales	relativamente	joven.	

De	igual	manera,	debe	indicarse	que	el	33,33%	de	los	Técnicos	de	Auditoria	Jefes	de	Área	
tienen	una	edad	entre	los	56	años	y	los	60	años,	lo	que	supone	que	las	cúpulas	de	los	
equipos	no	experimentarán	renovaciones	significativas,	en	un	breve	plazo	de	tiempo.
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D)	Política	de	igualdad	
 
 (Porcentaje de hombres y mujeres que trabajaron en la ACC a lo largo del ejercicio)

El	derecho	a	la	igualdad	de	trato	y	a	la	no	discriminación	y	el	principio	de	igualdad	de	
oportunidades	entre	hombres	y	mujeres,	son	aspectos	que	figuran	consagrados	en	la	
Constitución	española.

La Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	como	administración	pública	que	es,	está	obliga-
da	a	respetar	tales	principios	y	así	lo	viene	haciendo	desde	su	creación.	

En	el	siguiente	gráfico	se	muestra	la	proporción	de	hombres	y	mujeres	que	a	lo	largo	del	
año	2014,	prestaron	servicios	en	la	Institución.

De	acuerdo	con	los	datos	mostrados	en	el	gráfico,	podemos	afirmar	que	en	la	Audiencia 
de Cuentas	algo	más	del	60%	de	sus	efectivos,	durante	el	ejercicio	2014,	estaba	forma-
do	por	mujeres	y	que	si	bien	en	las	jefaturas	de	servicio	(se	incluyen	los	servicios	jurí-
dicos)	el	número	de	hombres	(5)	es	superior	al	de	mujeres	(3),	los	puestos	intermedios	
están	ocupados	mayoritariamente	por	mujeres	(once	de	quince).
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4.-  RELACIONES INSTITUCIONALES 

A)	Relaciones	con	el	Parlamento	de	Canarias

De	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	 artículo	39	de	 la	 Ley	4/1989,	de	2	de	mayo,	
reguladora	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	las	relaciones	entre	el	Órgano	de	
Control	Externo	Autonómico	y	el	Parlamento	de	Canarias	se	canalizará	a	través	de	la	
Comisión	de	Presupuestos	y	Hacienda.

En	este	sentido,	cabe	indicar	que	a	lo	largo	del	ejercicio	2014,	el	Presidente	de	la	Au-
diencia de Cuentas	compareció	ante	esta	Comisión	Parlamentaria	en	tres	ocasiones,	
al	objeto	presentar	oralmente,	los	informes	aprobados	por	el	Pleno	de	la	Audiencia.	El	
número	total	de	informes	de	fiscalización	presentados	por	el	máximo	representante	de	
la	Institución	ascendió	a	15.	A	continuación	se	muestra	el	detalle	de	los	mismos.
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COMISIÓN FECHA INFORMES PRESENTADOS FECHA 
APROBACIÓN 
POR EL PLENO

PR
IM

ER
A

2 
ABRIL

Fiscalización de la Cuenta General de la CAC. 
y del Fondo de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2012.

20/12/2013

Fiscalización de las Instrucciones de contra-
tación de las entidades dependientes de los 
ayuntamientos con población superior a 20.000 
hab., ejercicios 2008-2011.

24 /09/2013

Fiscalización del proceso de captura de las ope-
raciones de ejecución del presupuesto de gastos 
del SEFCAN.

10/10 2013

Fiscalización del Sector Público Local,  
Ejercicio 2011. 12 /11/ 2013

Fiscalización de los sistemas de información de 
la gestión de la nómina de la Universidad de La 
Laguna, ejercicio 2012.

16 /12/ 2013

Fiscalización de los sistemas de información de 
la gestión de la nómina de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, ejercicio 2012.

16 /12/ 2013

SE
GU

ND
A

4 
JUNIO

Fiscalización de los contratos suscritos por 
las entidades locales de obligada remisión a la 
Audiencia de Cuentas, ejercicio 2010.

16 /12/ 2013

Fiscalización de las actuaciones desarrolladas 
por los ayuntamientos en relación con el R.D. 
Legislativo 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reduc-
ción del déficit público, ejercicios 2010 y 2011.

16 /12/ 2013

Fiscalización del inmovilizado material de los ca-
bildos insulares, correspondiente al ejercicio 2011. 19/03/2014

Fiscalización de la estructura organizativa, 
procedimientos contables y controles implan-
tados en las fundaciones de la C.A.C, ejercicios 
2006-2009.

26 /02/ 2014

Fiscalización de las Cuentas  de la  Universidad 
de La Laguna, ejercicio 2012. 19 03/2014

TE
RC

ER
A

10 
SEPTIEMBRE

Fiscalización de la captación y distribución del 
agua por las entidades locales, ejercicio 2012. 7/05/2014

Fiscalización del Instituto Tecnológico de 
Canarias, S.A. 7/05/2014

Fiscalización de las Cuentas anuales de la  
Universidad de Las Palmas, ejercicio 2012. 15 /07/2014

Fiscalización de la contratación de las obras por 
la Administración de la C.A.C., ejercicio 2009. 15/07/2014
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En	el	siguiente	cuadro	se	recoge	la	evolución	de	los	informes	de	fiscalización	presenta-
dos	oralmente	por	el	Presidente	de	la	Audiencia	de	Cuentas	de	Canarias	en	compare-
cencias	parlamentarias,	desde	2007	a	2014.

Como	se	puede	observar	en	el	cuadro	anterior,	si	bien	el	número	de	comparecencias	del	
Presidente	en	la	Cámara	es	prácticamente	constante	a	lo	largo	del	periodo,	con	ligeras	
fluctuaciones,	no	 lo	es	así	 el	número	de	 informes	presentados,	que	experimenta	un	
incremento	desde	el	año	2007.		

Por	 otra	 parte,	 fruto	 de	 las	 buenas	 relaciones	 que	mantiene	 la	Audiencia de Cuen-
tas	con	el	Parlamento	de	Canarias,	y	como	consecuencia	de	las	recomendaciones	que	
habitualmente	se	incluyen	en	los	informes	de	fiscalización,	propiciaron	que	el	órgano	
legislativo	autonómico,	en	el	mes	de	noviembre	de	2014,	modificara	la	Ley	4/1989,	de	
2	de	mayo	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	en	virtud	de	la	cual	se	confieren	po-
testades	sancionadoras,	que	podrá	realizar	en	el	ejercicio	de	sus	competencias	respecto	
de	aquellas	entidades	que	no	remitan	información	y	documentación	en	plazo,	a	este	
Órgano	de	Control	Externo.

B)	Relaciones	con	el	Tribunal	de	Cuentas
De	acuerdo	con	lo	establecido	en	los	artículos	19	y	41	de	la	Ley	4/1989,	de	2	de	mayo,	
reguladora	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	el	Presidente	de	la	Institución,	una	
vez	aprobado	definitivamente	el	informe	de	fiscalización	y	elevado	al	Parlamento,	viene	
obligado	a	remitirlo	al	Tribunal	de	Cuentas.

Por	su	parte,	el	artículo	17.1	de	la	citada	Ley	dispone	que	si	en	el	ejercicio	de	la	función	
fiscalizadora,	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	advirtiera	 la	existencia	de	 indicios	
de	responsabilidad	contable,	trasladará	sin	dilación	el	asunto	al	Tribunal	de	Cuentas,	a	
efectos	de	su	posible	enjuiciamiento.
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Por	lo	tanto,	a	tenor	de	lo	indicado	en	los	párrafos	precedentes,	esta	Institución,	a	través	
de	su	Presidente,	remite	al	Tribunal	de	Cuentas	todos	los	informes	de	fiscalización	defi-
nitivamente	aprobados	por	el	Pleno,	con	una	doble	finalidad,	coordinar	su	actividad	con	
la	del	Supremo	Órgano	fiscalizador	y	la	realización,	por	parte	de	este,	del	enjuiciamiento	
de	todos	aquellos	hechos	de	los	que	se	deriven	indicios	de	responsabilidad	contable.

En	el	cuadro	siguiente	se	muestran	tanto	 las	denuncias	como	los	 informes	de	fiscali-
zación	aprobados	por	el	Pleno	de	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	 remitidos	al	
Tribunal	de	Cuentas	con	 la	advertencia	de	 la	existencia	de	hechos	 indiciarios	de	res-
ponsabilidad	contable,	así	como	las	actuaciones	realizadas	por	el	citado	Tribunal	en	el	
ejercicio	de	su	potestad	enjuiciadora.

INFORMES /
DENUNCIAS REMITIDOS ACTUACIONES REALIZADAS POR EL  TCu.

1

Informe de Fiscalización de diver-
sas Áreas del Ayuntamiento de 
Santa Brígida ejercicios 2000-2005.

Diligencia Preliminar 112/06
Actuación Previa nº 72/07
Procedimiento reintegro por alcance 60/09
Decreto 12-09-13 se suspende las actuaciones del
procedimiento de Reintegro por Alcance y se archiva 

2
Informe de Fiscalización del Ayun-
tamiento de Betancuria, ejercicios 
2006-2007.

Actuaciones Preliminares 15/11
Actuaciones Previas 232/11
Procedimiento Reintegro por Alcance 30/14
Auto de 28-03-14. No procede incoar Procedimiento 
Reintegro por Alcance

3

Denuncia presentada por la 
Secretaria Accidental del Ayun-
tamiento de Los Silos, poniendo 
de manifiesto irregularidades 
contables que pudieran dar lugar a 
exigencia de responsabilidad en la 
gestión económico-financiera de la 
Corporación.

Actuaciones Preliminares 150/10

4

Denuncia presentada por un 
vecino poniendo de manifiesto 
irregularidades cometidas por el 
Ayuntamiento de Pájara respecto al 
régimen de concesión y explotación 
de servicios de temporada en el 
término municipal.

Diligencias Preliminares 87/11
Actuaciones Previas 247/11
Procedimiento de Reintegro por Alcance 95/13
Auto Archivo de 5-6-14

5
Informe de Fiscalización de la 
Sociedad Mercantil VISOCAN, 
ejercicios 2008 y 2009.

Diligencias Preprocesales  incoadas por el Mº Fiscal 19/12
Diligencias Preliminares 57/12
Actuaciones Previas 142/12
Procedimiento de Reintegro por alcance 125/14
Auto de archivo de 25-7-14
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6

Informe de Fiscalización de la 
Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, ejercicio 
2010

Diligencias Preprocesales incoadas por el Mº Fiscal 22/12
Diligencias Preliminares 177/12
Actuaciones Previas 22/13
Procedimiento de Reintegro por Alcance 330/14

7

Informe de Fiscalización de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, ejercicios 2008-2009.

Diligencias Preprocesales incoadas por Mº  Fiscal 112/12
Diligencias Previas 130/12
Actuaciones Previas 51/13
Procedimiento de Reintegro por Alcance 22/14
Auto Archivo de 5-4-14

8

Informe Fiscalización de las 
fundaciones de ámbito local y las 
subvenciones concedidas a las fun-
daciones por las entidades locales, 
ejercicio 2010.

Diligencias Preprocesales incoadas por Mº Fiscal 11/13 

Fundaciones afectadas: Desglose de diligencias:

Fundación Correillo La Palma y 
Fundación Centro Documentación 
de las Artesanías de España y 
América

Diligencias Preliminares 62/13 (matriz) 
Archivo por Auto de 20-5-13

Fundación Instituto Investigación y 
Ciencia de Puerto Rosario. Diligencias Preliminares 62/13-1:

Se archiva por Auto de 8-5-13

Fundación Hogar Santa Rita

Diligencias  Preliminares 62/13-2:
Actuaciones Previas  115/13
• Procedimiento Reintegro por Alcance: 271/13
• Auto de Archivo 5-02-14

Fundación Universitaria de 
Las Palmas Diligencias Preliminares 62/13-3:

Archivo por Auto 19-07-13

Fundación Juan Ciudad Diligencias Preliminares 62/13-4:
Archivo por Auto 22-5-13

Fundación Kaleidos
Diligencias Preliminares 62/13-5:
Actuaciones Previas  170/13
• Procedimiento de Reintegro por alcance 70/14
• Auto Archivo 2-09-14 

Fundación para el Sordo-Funcasor Diligencias Preliminares 62/13-6:
Archivo por Auto 23-5-13
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9

Informe Fiscalización de la gestión 
de Radiotelevisión Canaria en re-
lación con los contratos suscritos 
por el ente público durante la 7º 
Legislatura.

Diligencias Preprocesales incoadas por Mº Fiscal 99/13
Diligencias Preliminares 27/14
Auto Archivo 26-5-14

10

Informe de Fiscalización del inmo-
vilizado material de los Cabildos 
Insulares, ejercicio 2011.

Diligencias Preprocesales incoadas por Mº Fiscal 70/14
Diligencias Preliminares 84/14
Auto de Archivo 2-10-14

11

Informe de Fiscalización de la 
Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y del Fondo 
de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2012.

Diligencias Preprocesales 28/14 incoadas por Mº Fiscal 
Auto de Archivo del Mº Fiscal  de 7-04-14

12

Denuncia presentada por 6 Conce-
jales del Grupo Municipal Popular 
del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
La Palma poniendo de manifiesto 
presuntas irregularidades conta-
bles cometidas por la Corporación 
en un expediente de contratación.

Acción Pública 3/14
Diligencias Preliminares 151/14
Actuaciones previas 284/14

13

Informe de Fiscalización de las 
Actuaciones desarrolladas por los 
Ayuntamientos en relación con el 
Real Decreto Legislativo 8/2010, de 
20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público, ejer-
cicios 2010 y 2011.

Diligencias preprocesales incoadas por Mº Fiscal 30/14 

Ayuntamientos afectados Desglose de las diligencias

La Oliva Diligencias Preliminares 85/14 (matriz) 
Actuaciones Previas 253/14

Los Llanos Aridane Diligencias Preliminares 85/14-1 : 
Actuaciones Previas 32/15

Villa de Mazo Diligencias Preliminares 85/14-2: 
Actuaciones Previas 33/15

Santa Brígida Diligencias Preliminares 85/14-3 
Actuaciones Previas 34/15

Mogán Diligencias Preliminares 85/14-4 Actuaciones Previas 35/15

Firgas Diligencias Preliminares 85/14-5 
Actuaciones Previas 36/15

Los Silos Diligencias Preliminares 85/14-6
Actuaciones Previas 37/15

El Rosario Diligencias Preliminares 85/14-7
Actuaciones Previas 38/15
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Agulo Diligencias Preliminares 85/14/-8
Actuaciones Previas 39/15

El Paso Diligencias Preliminares 85/14-9 
Actuaciones Previas 40/15

Antigua Diligencias Preliminares 85/14-10 
Actuaciones Previas 41/15

Icod de los Vinos Diligencias Preliminares 85/14-11 
Actuaciones Previas 42/15

Breña Baja Diligencias Preliminares 85/14-12
Actuaciones Previas 43/15

Fasnia Diligencias Preliminares 85/14-13 
Actuaciones Previas 44/15

Fuencaliente Diligencias Preliminares 85/14-14
Actuaciones Previas 45/15

Galdar Diligencias Preliminares 85/14-15
Actuaciones Previas 46/15

Puerto del Rosario Diligencias Preliminares 85/14-16 
Actuaciones Previas 47/15

14

Informe fiscalización de la  
estructura organizativa,  
procedimientos contables y  
controles Implantados en las 
Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma, ejercicios 2006-2009

Diligencias Preprocesales 88/14 incoadas por Mº Fiscal

Del	mismo	modo,	hay	que	señalar	que	en	el	ámbito	de	la	coordinación,	la	Audiencia 
de Cuentas	de	Canarias	ha	realizado	conjuntamente	actuaciones	fiscalizadoras	con	el	
Tribunal	de	Cuentas.		Los	trabajos	de	fiscalización	que	se	han	realizado	de	manera	con-
junta,	en	esta	ocasión,	se	han	circunscrito	a	los	ámbitos	universitario	y	local	y	son	los	
que	se	indican	a	continuación:

�� Fiscalización	de	 las	 cuentas	de	 la	Universidad	de	 La	 Laguna,	 ejercicio	
2012.

�� Fiscalización	de	 las	 cuentas	de	 la	Universidad	de	 Las	Palmas	de	Gran	
Canaria,	ejercicio	2012

�� Fiscalización	de	los	servicios	prestados	en	materia	de	mercados	por	los	
ayuntamientos,	ejercicio	2012.

�� Fiscalización	de	los	servicios	prestados	en	materia	de	mataderos	por	los	
cabildos	insulares,	ejercicio	2012
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Además	se	mantuvieron	diferentes	reuniones	de	coordinación,	tanto	en	el	ámbito	au-
tonómico	como	local,	una	de	las	cuales	se	celebró	en	Santa	Cruz	de	Tenerife.		En	estas	
reuniones	de	coordinación	participaron	los	Consejeros/as	Auditores/as	de	las	Áreas	de	
Ayuntamientos,	Cabildos	y	Otros	Entes	Públicos.

En	materia	de	convenios,	hay	que	indicar	que	el	27	de	junio	de	2014,	el	Presidente	de	
este	Órgano	de	Control	Externo	suscribió	la	adenda	al	convenio	de	colaboración	entre	
el	Tribunal	de	Cuentas	y	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	para	la	implantación	de	
medidas	de	 coordinación	de	 la	 rendición	 telemática	de	 las	 cuentas	 generales	de	 las	
entidades	locales	y	el	4	de	diciembre	de	ese	mismo	año,	firmó	el	convenio	por	el	que	
se	acuerdan	las	condiciones	de	utilización,	explotación	y	mantenimiento	de	las	aplica-
ciones	informáticas	que	forman	la	plataforma	y	el	portal	de	rendición	de	cuentas	de	las	
entidades	locales.	
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C)	Relaciones	con	las	Instituciones	
de	Control	Externo
A	 lo	 largo	 del	 año	 2014,	 la	Audiencia de Cuentas	 de	 Canarias	 participó	 en	 diversas	
reuniones	con	sus	homólogos	autonómicos	para	tratar	temas	de	interés	común.	La	ma-
yoría	de	los	temas	tratados	se	llevaron	a	cabo	en	el	marco	de	la	Conferencia	de	Presi-
dentes	de	los	Órganos	de	Control	Externo,	cuya	presidencia	de	turno	ostentó	hasta	el	
mes	de	junio	el	presidente	de	este	Órgano	de	Control	Externo.

La	Conferencia	de	Presidentes	se	 reunió	un	 total	de	 tres	ocasiones	 (junio,	octubre	y	
diciembre),	una	de	las	cuales	tuvo	lugar	en	la	ciudad	de	Santa	Cruz	de	Tenerife.

Diversos fueron los asuntos tratados por la Conferencia pero quizás, por la impor-
tancia que tiene para el trabajo de estas Instituciones de Control, merece la pena 
destacar:

�� Creación	de	un	repositorio	web	de	los	informes	de	control	externo	
autonómico.
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�� Aprobación	de	las	ISSAI-ES	(NIVEL	III	y	IV),	elaboradas	por	la	Comisión	
de	Normas	y	Procedimientos	Tribunal	de	Cuentas-Órganos	de	Control	
Externo	de	las	Comunidades	Autónomas.

�� Elaboración,	 junto	con	los	representantes	de	 los	Consejos	Sociales	de	
las	Universidades	Públicas	españolas	de	una	Guía	Básica	en	materia	pre-
supuestaria		

Con	respecto	a	estos	dos	últimos	temas,	debe	indicarse	que	tanto	en	la	adaptación	
de	las	ISSAI	(normas	internacionales	de	auditoría	de	las	Entidades	Fiscalizadoras	Su-
periores),	como	en	la	elaboración	de	la	Guía	Básica	de	Universidades,	participaron,	
activamente,	uno	de	los	Técnicos	de	Auditoría	Jefe	del	Gabinete	de	la	Presidencia,	el	
Presidente	y	el	Consejero	–	Auditor	del	Área	de	Otros	Entes	Públicos.

Además	de	las	actividades	realizadas	en	el	ámbito	de	la	Conferencia	antes	citada,	en	
el	mes	de	abril,	la	Organización	Europea	de	las	Instituciones	Regionales	de	Control	Ex-
terno	del	Sector	Público	(EURORAI)	y	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	celebraron	
en	Santa	Cruz	de	Tenerife,	un	seminario	internacional,	con	el	objetivo	de	intercam-
biar	 información	y	experiencias	 sobre	 temas	 relevantes	en	materia	de	fiscalización	
de	fondos	públicos.	En	esta	ocasión,	el	seminario	estuvo	dedicado	a	la	fiscalización	
de	las	cuentas	anuales	de	las	corporaciones	locales,	participando	en	el	mismo	casi	un	
centenar	de	auditores	procedentes	de	diversos	países	europeos	tales	como	Alema-
nia,	Austria,	Escocia,	España,	Francia,	Holanda,	Irlanda,	Lituania,	Polonia,	Rusia,	Suiza,	
Ucrania,	etc.
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Este	Seminario	fue	inaugurado	por	el	presidente	del	Parlamento	de	Canarias,	D.	Antonio	
Castro	Cordobez,	por	el	presidente	de	 la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	D.	Rafael	
Díaz	Martínez	y	por	el	presidente	del	Eurorai,	D.	Ralf	Seibicke,	quienes	hicieron	hincapié	
en	la	necesidad	de	reforzar	el	papel	de	los	órganos	de	control	externo	para	responder	a	
los	cambios	que	ha	generado	la	crisis	económica	y	financiera	vivida	en	los	últimos	años.	

En	su	intervención,	el	presidente	de	la	Audiencia de Cuentas	abogó	en	hacer	un	esfuerzo	
por	dotar	de	mayor	inmediatez	a	los	resultados	de	los	trabajos	de	fiscalización	que	reali-
zan	los	OCEx.	

El	 seminario	 se	estructuró	en	 tres	 sesiones	de	 trabajo	 con	un	 total	de	9	ponencias	 la	
primera	de	las	cuales,	fue	presentada	por	el	Técnico	de	Auditoría	Jefe	del	Área	de	Ayun-
tamientos	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	Don	Enrique	Salvador	Villar,	y	versó	
sobre	la	rendición	de	las	cuentas	a	los	órganos	de	control	del	sector	público	y	las	medidas	
para	incrementar	la	calidad	y	la	coherencia	de	las	mismas	y	su	rendición	en	el	plazo	legal-
mente	previsto.

Cada	una	de	las	sesiones	de	trabajo	contó	con	un	coordinador,	recayendo	la	responsabi-
lidad	de	coordinar	la	primera	de	ellas	en	la	Consejera	del	Área	de	Ayuntamientos,	Dña.	
Elena	Hernández	Mollö-Christensen.

Debido	a	la	procedencia	internacional	de	los	asistentes,	el	seminario	se	tradujo	de	ma-
nera	simultánea	al	castellano,	inglés,	francés,	alemán	y	ruso.
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En	el	marco	de	este	seminario	se	entregó	el	XVI	premio	de	la	revista	“Auditoría	Pública”,	
de	la	que	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	es	miembro.	Los	galardonados,	en	esta	
ocasión,	fueron	los	siguientes	artículos:

�� Primer premio: “Los gastos con financiación afectada y la estabilidad pre-
supuestaria”, del	auditor	de	la	Cámara	de	Cuentas	de	Andalucía	D.	Juan	
Millán,	que	fue	entregado	por	el	presidente	de	Eurorai,	D.	Ralph	Seibicke. 

�� Segundo premio: “El Control de la estabilidad presupuestaria y sostenibi-
lidad financiera: un nuevo reto para los Órganos de Control Externo”, de 
Dña.	Isabel	Brusca	de	la	Universidad	de	Zaragoza,	que	fue	entregado	por	
D.	Miguel	Ángel	Cabezas,	síndico	de	la	Sindicatura	de	Cuentas	de	Castilla	
La	Mancha.

�� Tercer premio: “La fiscalización de la encomienda de gestión como for-
ma de autoorganización administrativa: poniendo límites a la huida del 
derecho administrativo en materia de contratación pública” de	Dña.	Ana	
Cossío	del	Tribunal	de	Cuentas.	La	entrega	del	premio	la	hizo	el	presidente	
de la Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	D.	Rafael	Díaz	Martínez.

D)	Relaciones	con	el	Tribunal	
de	Cuentas	Europeo
En	el	mes	de	junio,	en	el	marco	del	XXV	Aniversario	de	la	Audiencia de Cuentas de Ca-
narias,	el	Presidente	de	la	Audiencia de Cuentas	y	el	Presidente	del	Tribunal	de	Cuentas	
Europeo	mantuvieron	una	reunión	en	Santa	Cruz	de	Tenerife,	con	el	fin	de	colaborar	en	
materia	de	fiscalización	de	fondos	públicos,	intercambio	de	experiencias	y	conocimien-
tos	y	contribuir	al	acercamiento	de	los	diferentes	sistemas,	procedimientos	y	métodos	
de	la	fiscalización	pública.

E)	Relaciones	con	otras	entidades	
Con	el	fin	de	favorecer	la	cooperación	y	la	asistencia	activa	para	un	eficaz	ejercicio	de	
sus	competencias,	en	el	mes	de	julio,	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	suscribió	con	
la	Consejería	de	Economía,	Hacienda	y	Seguridad	del	Gobierno	de	Canarias	un	convenio	
de	colaboración.		En	virtud	de	este	convenio	la	Audiencia	de	Cuentas	de	Canarias	puede	
acceder	a	la	información	de	carácter	económico-financiera	de	los	ayuntamientos,	cabil-
dos,	mancomunidades,	consorcios	y	organismos	autónomos,	etc.	que	se	contiene	en	la	
herramienta	informática	UNIFICA,	propiedad	del	Gobierno	autonómico.	La	posibilidad	
de	acceder	a	la	información	que	contiene	dicho	aplicativo	permitirá	que	este	OCEx	me-
jore	los	plazos	de	emisión	del	informe	de	fiscalización	de	la	Cuenta	General	del	Sector	
Público	Local.
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Asimismo,	con	el	objetivo	de	potenciar	la	formación	de	su	personal	técnico,	la	Audien-
cia de Cuentas	de	Canarias	y	la	Fundación	para	la	Formación	e	Investigación	en	Audito-
ría	del	Sector	Público	(FIASEP),	firmaron	un	convenio,	fruto	del	cual,	elw	personal	al	ser-
vicio	de	la	Institución	ha	podido	asistir	a	actividades	organizadas	por	dicha	Fundación.

Igualmente,	el	Presidente	de	la	Audiencia de Cuentas	participó,	como	ponente,	en	unas	
Jornadas	económicas	organizadas	por	el	Cabildo	de	El	Hierro,	que	además	de		respon-
der	a	 la	 invitación	cursada,	sirvió	para	fomentar	 la	colaboración	y	cooperación	entre	
la	Audiencia	y	las	entidades	fiscalizadas	de	dicha	Isla	y	mostrar	la	actividad	que	realiza	
este	OCEx.	
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CAPÍTULO 5

INFORMACIÓN 
ECONÓMICO 
FINANCIERA 
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5.-  INFORMACIÓN ECONÓMICO 
  FINANCIERA 

A)	Elaboración	del	Presupuesto	 
de	Gastos	para	2014
A	tenor	de	lo	establecido	en	el	apartado	b)	del	artículo	31	de	la	Ley	de	la	Audiencia de 
Cuentas	de	Canarias,	al	Pleno	le	corresponde	la	elaboración	y	aprobación	del	antepro-
yecto	de	presupuesto	anual	de	la	Institución,	incluyéndose	como	programa	presupues-
tario	en	el	presupuesto	del	Parlamento	de	Canarias.	

El	Presupuesto	de	Gastos	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	para	el	ejercicio	2014	
ascendió	 a	 la	 cantidad	de	4.414.446	euros,	 lo	que	 supuso	una	disminución	del	 0,57	
%	respecto	del	presupuesto	correspondiente	al	ejercicio	2013,	esto	es,	25.450	euros	
menos.

El	Presupuesto	para	2014	fue	de	nuevo	un	presupuesto	de	contención	del	gasto,	ela-
borado	en	la	línea	de	austeridad	presupuestaria	que	exigía	la	coyuntura	económica	y	
atendiendo	a	la	situación	de	crisis	económica	por	la	que	atravesaba	el	país,	persiguien-
do	ajustar	al	máximo	el	importe	de	los	Capítulos	I	y	II	y	VI	al	coste	real	y	la	reducción	del	
Presupuesto	global.

Así,	desglosando	el	Presupuesto	de	Gastos	para	el	ejercicio	2014,	respecto	al	del	ejerci-
cio	2013,	habría	que	destacar:

En el Capítulo I, “Gastos de Personal”,	que	en	el	año	2013	ascendía	a	3.500.596	euros,	
en	el	año	2014	se	mantuvo	en	este	mismo	importe.

En el Capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”,	que	en	el	año	2013	ascendía	
a	793.750	euros	se	produjo	una	disminución	de	69.000	euros,	al	ajustarse	la	asignación	
de	este	capítulo	a	las	necesidades	que	la	Institución	demandaba.
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A tales efectos hay que indicar que la toma de esta decisión motivó que llevase a cabo 
una redistribución de los créditos existentes. Los subconceptos a los que afectó esta 
medida fueron los siguientes:

�� 202.00	“Arrendamientos	de	edificios”.-		Debido	a	la	rescisión	de	la	práctica	
totalidad	de	los	contratos	de	arrendamientos	que	la	Audiencia de Cuen-
tas	 tenía	 suscritos,	 este	 subconcepto	 descendió	 en	 ciento	 cuarenta	mil	
(140.000,00)	euros.

�� 212.00	 “Reparación,	mantenimiento	 y	 conservación	 de	 edificios	 y	 otras	
construcciones”.-	A	fin	de	llevar	a	cabo	acciones	de	conservación	en	el	edi-
ficio	“La	Tarde”,	sede	de	la	Institución,	que	necesitaba	determinadas	ac-
ciones	de	mantenimiento,	tales	como	arreglos	en	su	fachada,	pintura	en	
interior	y	exterior,	reparaciones	en	la	azotea,	arreglos	en	puertas,	lavabos,	
baños,	fontanería,	carpintería,	material	y	concretas	reparaciones	eléctricas	
para	su	conservación	en	perfecto	estado,	se	incrementó	en	treinta	y	cinco	
mil	(35.000,00)	euros.

�� 213.01	“Reparación,	mantenimiento	y	conservación	de	instalaciones	téc-
nicas”.-	Para	 la	vigilancia	y	 revisión	de	máquinas	e	 instalaciones	que,	en	
algunos	casos,	llevan	ya	en	activo	más	de	once	años,	se	aumentó	en	diez	
mil	(10.000,00)	euros	el	presupuesto.

�� 216.00	“Reparación,	mantenimiento	y	conservación	de	equipos	para	pro-
cesos	de	la	información”.-	Con	el	objetivo	de	hacer	frente	al	gasto	derivado	
del	mantenimiento	de	los	programas	informáticos,	cada	vez	más	indispen-
sables	en	la	gestión	de	nuestra	actividad,	incluyendo	los	relacionados	con	
la	instauración	de	la	Sede	electrónica,	este	subconcepto	se	incrementó	en	
cinco	mil	(5.000,00)	euros.

�� 227.06	“Estudios,	trabajos	técnicos	y	honorarios	profesionales”.-	Este	sub-
concepto	se	incrementó	en	seis	mil	(6.000,00)	euros,	a	fin	de	abordar	los	
gastos	ocasionados	por	la	realización	de	estudios,	informes,	dictámenes	o	
trabajos	técnicos,	que	necesariamente	han	de	ser	encomendados	a	pro-
fesionales	expertos	o	empresas	especializadas	en	determinadas	materias	
que	iban	a	ser	objeto	de	fiscalización	(prótesis,	agua,	sistemas	de	informa-
ción)	y	que,	precisamente	por	su	especial	singularidad	exigían	la	participa-
ción	de	tales	profesionales.	

�� 227.09	“Otros	trabajos	realizados	por	empresas	o	instituciones	sin	fines	de	
lucro”.-	En		quince	mil	(15.000,00)	euros	se	incrementó	este	subconcepto,	
cuyos	créditos	se		destinaron	a	afrontar	el	gasto	necesario	para	asegurar	la	
calidad	del	procedimiento	de	fiscalización	que	se	sigue	en	las	diferentes	ac-
tuaciones	de	la	Institución	y	que,	por	tratarse	de	una	cuestión	directamen-
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te	relacionada	con	el	ejercicio	de	la	función	fiscalizadora	que	corresponde	a	
la Audiencia de Cuentas	de	Canarias,	ha	de	llevarse	a	cabo	con	empresas	
externas	o	profesionales	independientes	especializados	en	esta	materia.

Con	todo	lo	hasta	aquí	expresado,	el	presupuesto	total	del	Capítulo	II,	quedó	fijado	en	
la	cantidad	de	setecientos	veinticuatro	mil	setecientos	cincuenta	(724.750,00)	euros,	lo	
que	significa	una	reducción de un	8,69%,	con	respecto	al	crédito	de	dicho	capitulo	en	
el	presupuesto	de	2013.

Por	lo	que	al	Capítulo VI “Inversiones reales”	se	refiere,	hay	que	señalar	que	se	produjo	
un	incrementó	de	43.450,00	euros	con	respecto	al	presupuesto	del	año	2013	que	as-
cendía	a	145.450,00	euros.	Al	igual	que	sucedía	en	el	capítulo	II,	el	objeto	era	ajustar	el	
crédito	a	las	necesidades	reales	de	la	Institución.

Los subconceptos que se vieron afectados por estos ajustes fueron los 
que se indican a continuación:

�� 623.02,	“Inversión	en	instalaciones	técnicas”.-	Se	incrementó	en	diez	mil	
(10.000,00)	euros,	con	el	fin	de	hacer	frente	al	coste	de	los	recambios	
y	piezas	de	las	instalaciones	y	de	la	maquinaria,	incluidos	los	sistemas	
informáticos	necesarios	para	el	normal	funcionamiento	de	las	mismas.

�� 625.00	relativo	a	“Inversión	en	mobiliario	y	enseres”.-	Aumentó	en	cinco	
mil	(5.000,00)	euros,	para	la	adquisición	de	bienes	inventariables	com-
prendidos	en	este	subconcepto.

�� 626.00	“Inversión	en	equipamiento	para	proceso	de	la	información”.-	Al	
objeto	de	adquirir	el	necesario	equipamiento	informático	que	exige	el	
desarrollo	de	la	fiscalización	en	sede	del	ente	fiscalizado,	este	subcon-
cepto	experimentó	un	 incremento	de	nueve	mil	quinientos	cincuenta	
(9.550,00)	euros.

�� 640.03	“Inversión	en	aplicaciones	informáticas”.-	La	cantidad	consigna-
da	en	este	subconcepto	se	 incrementó	en	diecinueve	mil	 (19.000,00)	
euros,	con	el	fin	de	sufragar	 los	gastos	ocasionados,	 tanto	por	 la	ela-
boración	de	un	plan	de	adecuación	de	los	sistemas	de	información	de	
la	Institución	al	Esquema	Nacional	de	Seguridad,	al	objeto	de	estable-
cer	la	política	de	seguridad	en	la	utilización	de	los	medios	electrónicos,	
cuya	implantación	se	hacía	obligatoria	a	partir	de	2014,	como	para	la	
producción	de	una	aplicación	informática	que	permitiera	realizar	las	va-
lidaciones	que	se	determinen	en	 la	Cuenta	General	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Canarias,	avanzando	así	hacia	la	rendición	telemática	de	
dicha	Cuenta,	cuya	implantación	se	prevé	para	2015-2016.	
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La	 consignación	 total	 a	 este	 capítulo	 quedó	 fijada	 en	 ciento	 ochenta	 y	 nueve	 mil	
(189.000,00)	euros.

En el cuadro siguiente se muestra la diferencia entre el anteproyecto del presupuesto 
de gastos aprobado por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias y el pre-
supuesto definitivamente aprobado por el Parlamento de Canarias para el ejercicio 
2014. 

Capítulos Denominación Anteproyecto 
de presupuesto

Presupuesto aprobado 
por el Parlamento de 
Canarias

I Gastos de Personal 3.500.596,00 3.500.596,00

II Gastos de Bienes Co-
rrientes y Servicios 724.750,00 724.750,00

VI Inversiones Reales 189.450,00 189.000,00
VIII Activos Financieros 100,00 100,00

TOTAL 4.414.896,00 4.414.446,00

B)	Ejecución	y	liquidación	del	
Presupuesto	de	Gastos	

B.1.-		 Ejecución	del	Presupuesto	

El	presupuesto	de	la	Audiencia de Cuentas	de	Canarias	que	se	corresponde	con	el	Pro-
grama	911O	de	la	Sección	01	“Parlamento	de	Canarias”	para	el	ejercicio	2014,	ascendió	
a	4.414.446	euros,	distribuido	de	la	siguiente	forma:

Capítulos Denominación Importe
I Gastos de Personal 3.500.596,00

II Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 724.750,00

VI Inversiones Reales 189.000,00

VIII Activos Financieros 100,00

Durante el ejercicio 2014 se efectuaron tres modificaciones de crédito:

a) Una incorporación de remanentes de crédito procedente del ejercicio anterior

La	citada	modificación	de	crédito	se	llevó	a	cabo	al	objeto	de	adecuar	los	créditos	pre-
supuestarios	iniciales	a	las	necesidades	reales	del	servicio.
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b) Dos transferencias de crédito

Las	citadas	modificaciones	de	crédito	se	llevaron	a	cabo	al	objeto	de	efectuar	en	el	pre-
supuesto	de	la	Institución	una	serie	de	ajustes	absolutamente	necesarios	para	el	buen	
funcionamiento	de	la	misma	y	el	correcto	ejercicio	de	sus	funciones.
Asimismo	a	lo	largo	del	ejercicio	presupuestario,	se	han	reconocido	obligaciones sobre	
los	créditos	definitivos	por	importe	de	3.857.292,78	euros	lo	cual	representa	un	nivel 
de ejecución del 80,38 %.

Por	otra	parte,	dado	que	los	pagos	totales,	sobre	el	montante	de	las	obligaciones	reco-
nocidas,	ascendieron	a	3.689.905,91	euros,	cabe	hablar	de	un	grado de realización del 
95,66 %.

En el gráfico siguiente se muestra la evolución tanto del grado de ejecución como de 
realización a lo largo del periodo 2007-2014

Tal	como	se	puede	observar,	la	tendencia	mostrada,	tanto	respecto	al	grado	de	ejecu-
ción	como	al	de	realización,	es	claramente	ascendente,	con	ciertas	fluctuaciones.

B.2.-		 Liquidación	del	Presupuesto

La	liquidación	del	Presupuesto	correspondiente	al	ejercicio	2014	(Balance	de	gastos	y	
pagos	por	 subconceptos-capítulos-programas	 al	 día	 31-12-2014)	 se	 acompaña	 como	
Anexo.



60

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

AN
EX

O
BA

LA
N

CE
 D

E 
GA

ST
O

S 
Y 

PA
GO

S
BA

LA
N

CE
 D

E 
GA

ST
O

S 
Y 

PA
GO

S 
PO

R 
SU

BC
O

N
CE

PT
O

S 
- C

AP
IT

U
LO

 - 
PR

O
GR

AM
AS

EJ
ER

CI
CI

O
 2

01
4

CO
D

IG
O

D
EN

O
M

IN
AC

IO
N

CR
ED

IT
O

 IN
CI

AL
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 D
E 

CR
ED

IT
O

CR
ED

IT
O

 T
O

TA
L

AU
TO

RI
ZA

CI
O

N
ES

D
IS

PO
SI

CI
O

N
ES

SA
LD

O
 (A

)
TO

TA
L 

PA
G

O
PT

E.
 P

AG
O

CT
O

. D
IS

PO
N

IB
LE

CA
P.

1 
GA

ST
O

S 
DE

 P
ER

SO
N

AL
AR

T.
10

AL
TO

S 
CA

RG
O

S
co

nc
. 1

00
Re

tr
ib

. b
ás

ic
as

 y
 o

tr
as

 re
m

un
. A

lto
s C

ar
go

s
10

0.
00

Re
tr

ib
uc

io
ne

s b
ás

ic
as

74
92

0
74

92
0

74
98

7,
54

74
98

7,
54

74
98

7,
54

-6
7,

54
10

0.
01

O
tr

as
 re

tr
ib

uc
io

ne
s

28
58

45
28

58
45

28
51

77
,6

5
28

51
77

,6
5

28
51

77
,6

5
66

7,
35

10
0.

05
Tr

ie
ni

os
 a

lto
s c

ar
go

s
20

80
8

-3
00

0
17

80
8

17
37

7,
5

17
37

7,
5

17
37

7,
5

43
0,

5
co

nc
. 1

01
In

de
m

ni
za

ci
on

es
 e

x.
m

ie
m

b.
Go

b.
 Y

 e
x.

al
to

s C
ar

go
s

10
1.

00
In

de
m

ni
za

ci
on

es
 a

 e
x.

m
ie

m
b.

Go
b.

 y
 e

x.
al

to
s C

ar
go

s
11

2
11

2
11

2
AR

T.
11

PE
RS

O
N

AL
 E

VE
N

TU
AL

co
nc

. 1
10

Re
tr

ib
uc

io
ne

s b
ás

ic
as

 y
 o

tr
as

 re
m

un
. P

er
s.

 E
v.

11
0.

00
Re

tr
ib

uc
io

ne
s b

ás
ic

as
 y

 o
tr

as
 re

m
un

. d
el

 P
er

s.
 E

v.
72

86
5

72
86

5
84

64
1,

94
84

64
1,

94
84

64
1,

94
-1

17
76

,9
4

11
0.

05
Tr

ie
ni

os
 / 

An
tig

üe
da

d
30

00
30

00
15

01
,5

6
15

01
,5

6
15

01
,5

6
14

98
,4

4
AR

T.
12

FU
N

CI
O

N
AR

IO
S 

Y 
P.

ES
TA

TU
TA

RI
O

co
nc

. 1
20

Re
tr

ib
uc

io
ne

s b
ás

ic
as

12
0.

00
Su

el
do

 
63

41
66

-1
15

00
0

51
91

66
51

40
17

,3
4

51
40

17
,3

4
51

40
17

,3
4

51
48

,6
6

12
0.

05
Tr

ie
ni

os
 fu

nc
io

na
rio

s
95

96
0

95
96

0
10

82
73

,5
3

10
82

73
,5

3
10

82
73

,5
3

-1
23

13
,5

3
co

nc
. 1

21
Re

tr
ib

uc
io

ne
s c

om
pl

em
en

ta
ria

s
12

1.
01

Co
m

pl
em

en
to

s a
l p

ue
st

o 
de

 tr
ab

aj
o

12
14

66
2

12
14

66
2

13
69

72
4,

52
13

69
72

4,
52

13
69

72
4,

52
-1

55
06

2,
52

12
1.

02
In

de
m

ni
za

ci
ón

 p
or

 re
sid

en
ci

a 
76

19
5

-1
35

00
62

69
5

62
51

8,
41

62
51

8,
41

62
51

8,
41

17
6,

59
AR

T.
13

LA
BO

RA
LE

S
co

nc
. 1

30
La

bo
ra

l f
ijo

13
0.

00
Pe

rs
on

al
 la

bo
ra

l f
ijo

.S
al

ar
io

 b
as

e
79

30
4

-2
40

00
55

30
4

54
39

5,
31

54
39

5,
31

54
39

5,
31

90
8,

69
13

0.
01

O
tr

as
 re

m
un

er
ac

io
ne

s
58

10
58

10
46

33
8,

52
46

33
8,

52
46

33
8,

52
-4

05
28

,5
2

13
0.

05
An

tig
üe

da
d

37
80

37
80

58
03

,7
7

58
03

,7
7

58
03

,7
7

-2
02

3,
77

13
0.

06
Ho

ra
s e

xt
ra

 p
er

so
na

l l
ab

.fi
jo

10
28

3
10

28
3

13
99

6,
8

13
99

6,
8

13
99

6,
8

-3
71

3,
8

co
nc

. 1
31

La
bo

ra
l e

ve
nt

ua
l

13
1.

00
Sa

la
rio

 b
as

e
17

06
1

-1
70

00
61

61
13

1.
01

O
tr

as
 re

m
un

er
ac

io
ne

s P
er

s.
 L

ab
. E

ve
nt

ua
l

11
86

11
86

11
86

13
1.

05
An

tig
üe

da
d

12
60

12
60

12
60

13
1.

06
Ho

ra
s e

xt
ra

61
60

61
60

61
60

AR
T.

15
IN

CE
N

TI
VO

S 
AL

 R
EN

DI
M

IE
N

TO
co

nc
. 1

50
Pr

od
uc

tiv
id

ad
15

0.
00

Pr
od

uc
tiv

id
ad

 p
er

s.
 fu

nc
io

na
rio

 y
 e

st
at

.
33

12
0

33
12

0
33

09
3,

15
33

09
3,

15
33

09
3,

15
26

,8
5

co
nc

. 1
51

Gr
at

ifi
ca

ci
on

es
15

1.
00

Gr
at

ifi
ca

ci
on

es
18

77
3

-1
66

00
21

73
17

57
,8

4
17

57
,8

4
17

57
,8

4
41

5,
16

AR
T.

16
CU

O
TA

S 
PR

ES
TA

CI
O

N
ES

 Y
 G

TO
S.

SO
CI

AL
ES

 A
 C

AR
GO

 D
EL

 
EM

PL
EA

DO
R

co
nc

. 1
60

Cu
ot

as
 so

ci
al

es
16

0.
10

Cu
ot

as
 so

ci
al

es
 a

lto
s c

ar
go

s
66

50
0

66
50

0
60

76
3,

83
60

76
3,

83
55

63
2,

73
51

31
,1

57
36

,1
7



61

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S 

PO
R 

SU
BC

O
N

CE
PT

O
S 

- C
AP

IT
U

LO
 - 

PR
O

GR
AM

AS
EJ

ER
CI

CI
O

 2
01

4

CO
D

IG
O

D
EN

O
M

IN
AC

IO
N

CR
ED

IT
O

 IN
CI

AL
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 
D

E 
CR

ED
IT

O
CR

ED
IT

O
 T

O
TA

L
AU

TO
RI

ZA
CI

O
N

ES
D

IS
PO

SI
CI

O
N

ES
SA

LD
O

 (A
)

TO
TA

L 
PA

G
O

PT
E.

 P
AG

O
CT

O
. D

IS
PO

N
IB

LE

16
0.

11
Cu

ot
as

 so
ci

al
es

 p
er

so
na

l e
ve

nt
ua

l
23

00
0

23
00

0
22

40
9,

64
22

40
9,

64
20

48
6,

8
19

22
,8

4
59

0,
36

16
0.

12
Cu

ot
as

 so
ci

al
es

 fu
nc

io
na

rio
s y

 p
er

s.
es

t.
41

79
95

41
79

95
38

06
26

,3
9

38
06

26
,3

9
34

80
60

,8
2

32
56

5,
57

37
36

8,
61

16
0.

13
Cu

ot
as

 so
ci

al
es

 la
bo

ra
le

s
35

10
0

35
10

0
37

13
4,

75
37

13
4,

75
33

87
7,

3
32

57
,4

5
-2

03
4,

75
co

nc
. 1

62
Gt

os
 a

cc
ió

n 
so

c.
 fu

nc
io

na
rio

s y
 p

er
s.

 E
st

at
ut

ar
io

16
2.

12
Fo

rm
ac

ió
n 

y 
pe

rf
ec

ci
on

am
ie

nt
o

19
48

4
-1

00
00

94
84

89
54

,2
89

54
,2

89
54

,2
52

9,
8

16
2.

13
Gt

os
 d

e 
as

ist
en

ci
a 

m
éd

ic
o-

fa
rm

ac
eú

tic
a

53
35

6
-4

00
00

13
35

6
13

26
0,

25
13

26
0,

25
13

26
0,

25
95

,7
5

16
2.

14
Su

bs
id

io
s d

e 
es

tu
di

os
45

57
1

-4
50

00
57

1
57

1
16

2.
15

Tr
an

sp
or

te
 d

e 
pe

rs
on

al
14

6
14

6
14

6
16

2.
17

Se
gu

ro
s

96
48

96
48

14
02

8,
11

14
02

8,
11

14
02

8,
11

-4
38

0,
11

16
2.

18
O

tr
os

 g
as

to
s d

e 
ac

ci
ón

 so
ci

al
67

71
-6

00
0

77
1

77
1

co
nc

. 1
63

Ga
st

os
 d

e 
ac

ci
ón

 so
ci

al
 d

e 
pe

rs
on

al
 la

bo
ra

l
16

3.
12

Fo
rm

ac
ió

n 
y 

pe
rf

ec
ci

on
am

ie
nt

o
22

47
22

47
22

47
16

3.
13

Gt
os

 d
e 

as
ist

en
ci

a 
m

éd
ic

o-
fa

rm
ac

eú
tic

a
75

00
-7

00
0

50
0

28
8

28
8

28
8

21
2

16
3.

14
Su

bs
id

io
s d

e 
es

tu
di

os
 P

er
s.

 L
ab

or
al

32
47

-3
00

0
24

7
24

7
16

3.
17

Se
gu

ro
s P

er
so

na
l L

ab
or

al
71

8
71

8
71

8
co

nc
. 1

66
Pr

es
ta

ci
on

es
 so

ci
al

es
 d

e 
Al

to
s C

ar
go

s y
 P

er
so

na
l E

ve
nt

ua
l

16
6.

12
As

ist
en

ci
a 

a 
cu

rs
os

39
41

-3
50

0
44

1
44

1
16

6.
17

Se
gu

ro
s a

lto
s c

ar
go

s y
 p

er
so

na
l e

ve
nt

ua
l

98
84

98
84

11
70

0,
79

11
70

0,
79

11
70

0,
79

-1
81

6,
79

16
6.

18
O

tr
os

 
11

1
11

1
11

1

AR
T.

17
GA

ST
O

S 
DI

VE
RS

O
S 

DE
L 

PE
RS

O
N

AL

co
nc

. 1
70

Ga
st

os
 d

iv
er

so
s d

e 
pe

rs
on

al
 

17
0.

00
Am

pl
ia

ci
ón

 d
e 

pl
an

til
la

10
7

10
7

10
7

17
0.

02
In

su
fic

ie
nc

ia
 y

 o
tr

as
  c

on
tin

ge
nc

ia
s

14
00

00
47

92
00

61
92

00
61

92
00

TO
TA

L 
CA

PI
TU

LO
 1

35
00

59
6

17
56

00
36

76
19

6
32

22
77

1,
34

32
22

77
1,

34
31

79
89

4,
38

42
87

6,
96

45
34

24
,6

6

CA
P.

2 
GA

ST
O

S 
CO

RR
IE

N
TE

S 
EN

 B
IE

N
ES

 Y
 S

ER
VI

CI
O

S
AR

T.
20

AR
RE

N
DA

M
IE

N
TO

S 
y 

CA
N

O
N

ES
co

nc
. 2

02
Ed

ifi
ci

os
 y

 o
tr

as
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s
20

2.
00

Ed
ifi

ci
os

 y
 o

tr
as

 c
on

st
ru

cc
io

ne
s

23
00

0
23

00
0

19
93

3,
71

19
93

3,
71

19
16

8,
86

76
4,

85
30

66
,2

9
co

nc
. 2

03
M

aq
ui

na
ria

, i
ns

ta
la

ci
ón

 y
 u

til
la

je
20

3.
02

M
aq

ui
na

ria
10

0
10

0
10

0
co

nc
. 2

04
El

em
en

to
s d

e 
tr

an
sp

or
te

20
4.

00
El

em
en

to
s d

e 
tr

an
sp

or
te

10
0

10
0

12
54

,6
1

12
54

,6
1

12
54

,6
1

-1
15

4,
61

co
nc

. 2
05

M
ob

ili
ar

io
 y

 e
ns

er
es

20
5.

00
M

ob
ili

ar
io

 y
 e

ns
er

es
17

3
17

3
17

3



62

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S 

PO
R 

SU
BC

O
N

CE
PT

O
S 

- C
AP

IT
U

LO
 - 

PR
O

GR
AM

AS
EJ

ER
CI

CI
O

 2
01

4

CO
D

IG
O

D
EN

O
M

IN
AC

IO
N

CR
ED

IT
O

 IN
CI

AL
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 
D

E 
CR

ED
IT

O
CR

ED
IT

O
 T

O
TA

L
AU

TO
RI

ZA
CI

O
N

ES
D

IS
PO

SI
CI

O
N

ES
SA

LD
O

 (A
)

TO
TA

L 
PA

G
O

PT
E.

 P
AG

O
CT

O
. D

IS
PO

N
IB

LE

co
nc

. 2
06

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
pa

ra
 p

ro
ce

so
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n
20

6.
00

Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
pa

ra
 p

ro
ce

so
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n
10

0
10

0
10

0
co

nc
. 2

09
O

tr
o 

in
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ia

l
20

9.
00

O
tr

o 
in

m
ov

ili
za

do
 m

at
er

ia
l

10
0

10
0

10
0

AR
T.

21
RE

PA
RA

CI
O

N
ES

, M
AN

TE
N

IM
IE

N
TO

 Y
 C

O
N

SE
RV

AC
IO

N
co

nc
. 2

10
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 y

 b
ie

ne
s 

na
tu

ra
le

s
21

0.
01

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

y 
ot

ra
s i

nv
.d

es
tin

ad
as

 a
l u

so
 g

en
er

al
10

0
10

0
10

0
co

nc
. 2

12
Ed

ifi
ci

os
 y

 o
tr

as
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s
21

2.
00

Ed
ifi

ci
os

 y
 o

tr
as

 c
on

st
ru

cc
io

ne
s

55
55

7
55

55
7

50
82

9,
19

50
82

9,
19

68
52

,1
9

43
97

7
47

27
,8

1
co

nc
. 2

13
M

aq
ui

na
ria

, i
ns

ta
la

ci
on

es
 y

 u
til

la
je

21
3.

01
In

st
al

ac
io

ne
s t

éc
ni

ca
s

20
00

0
20

00
0

77
64

,3
77

64
,3

77
64

,3
12

23
5,

7
21

3.
02

M
aq

ui
na

ria
10

0
10

0
10

0
21

3.
03

U
til

la
je

15
0

15
0

15
0

co
nc

. 2
14

El
em

en
to

s 
de

 tr
an

sp
or

te
21

4.
00

El
em

en
to

s d
e 

tr
an

sp
or

te
20

88
20

88
17

37
,8

5
17

37
,8

5
17

37
,8

5
35

0,
15

co
nc

. 2
15

M
ob

ili
ar

io
 y

 e
ns

er
es

21
5.

00
M

ob
ili

ar
io

 y
 e

ns
er

es
37

88
37

88
49

44
,5

9
49

44
,5

9
41

56
,1

9
78

8,
4

-1
15

6,
59

co
nc

. 2
16

Eq
ui

po
s 

pa
ra

 p
ro

ce
so

s 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n
21

6.
00

Eq
ui

po
s p

ar
a 

pr
oc

es
os

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n
34

90
4

34
90

4
26

47
1,

77
26

47
1,

77
25

91
4,

48
55

7,
29

84
32

,2
3

co
nc

. 2
19

O
tr

o 
in

m
ov

ili
za

do
 m

at
er

ia
l

21
9.

00
O

tr
o 

in
m

ov
ili

za
do

 m
at

er
ia

l
10

0
10

0
10

0
AR

T.
22

SU
M

IN
IS

TR
O

S 
Y 

O
TR

O
S

co
nc

. 2
20

Su
m

in
is

tr
os

 n
o 

ta
rif

ad
os

22
0.

00
M

at
er

ia
l d

e 
of

ic
in

a 
or

di
na

rio
 n

o 
in

ve
nt

ar
ia

bl
e

11
00

0
11

00
0

84
74

,9
3

84
74

,9
3

84
74

,9
3

25
25

,0
7

22
0.

01
Pr

en
sa

, r
ev

ist
as

, l
ib

ro
s y

 o
tr

as
 p

ub
lic

ac
io

ne
s

26
14

3
26

14
3

19
15

4,
69

19
15

4,
69

19
15

4,
69

69
88

,3
1

22
0.

02
M

at
er

ia
l i

nf
or

m
át

ic
o 

no
 in

ve
nt

ar
ia

bl
e

13
00

0
13

00
0

17
22

7,
47

17
22

7,
47

17
22

7,
47

-4
22

7,
47

22
0.

03
Ve

st
ua

rio
 y

 L
en

ce
ría

33
00

33
00

17
59

17
59

17
59

15
41

22
0.

09
O

tr
os

 su
m

in
ist

ro
s n

o 
ta

rif
ad

os
42

46
42

46
49

24
,7

1
49

24
,7

1
49

24
,7

1
-6

78
,7

1
co

nc
. 2

21
Su

m
in

is
tr

os
 ta

rif
ad

os
22

1.
00

En
er

gí
a 

El
éc

tr
ic

a
30

77
1

30
77

1
22

71
9,

51
22

71
9,

51
22

71
9,

51
80

51
,4

9
22

1.
01

Ag
ua

47
05

47
05

12
74

,4
2

12
74

,4
2

12
74

,4
2

34
30

,5
8

22
1.

03
Co

m
bu

st
ib

le
31

85
31

85
40

33
,6

1
40

33
,6

1
40

33
,6

1
-8

48
,6

1
22

1.
09

O
tr

os
 su

m
in

ist
ro

s
10

0
10

0
10

0
co

nc
. 2

22
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s
22

2.
00

Te
le

fó
ni

ca
s

57
82

7
57

82
7

36
07

7,
51

36
07

7,
51

35
12

6,
83

95
0,

68
21

74
9,

49
22

2.
01

Po
st

al
es

93
02

93
02

50
11

,3
7

50
11

,3
7

50
11

,3
7

42
90

,6
3

22
2.

02
Te

le
gr

áf
ic

as
72

72
72



63

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S 

PO
R 

SU
BC

O
N

CE
PT

O
S 

- C
AP

IT
U

LO
 - 

PR
O

GR
AM

AS
EJ

ER
CI

CI
O

 2
01

4

CO
D

IG
O

D
EN

O
M

IN
AC

IO
N

CR
ED

IT
O

 IN
CI

AL
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 
D

E 
CR

ED
IT

O
CR

ED
IT

O
 T

O
TA

L
AU

TO
RI

ZA
CI

O
N

ES
D

IS
PO

SI
CI

O
N

ES
SA

LD
O

 (A
)

TO
TA

L 
PA

G
O

PT
E.

 P
AG

O
CT

O
. D

IS
PO

N
IB

LE

22
2.

03
Te

le
x 

y 
te

le
fa

x
72

72
72

22
2.

04
In

fo
rm

át
ic

as
27

19
5

27
19

5
56

26
,4

1
56

26
,4

1
53

36
,2

3
29

0,
18

21
56

8,
59

22
2.

09
O

tr
os

 
50

0
50

0
50

0
co

nc
. 2

23
Tr

an
sp

or
te

s

22
3.

00
Pa

rq
ue

 m
óv

il
10

0
10

0
10

0
22

3.
01

O
tr

os
 tr

an
sp

or
te

s
48

1
48

1
48

1
co

nc
. 2

24
Pr

im
as

 d
e 

se
gu

ro
0

22
4.

00
Ed

ifi
ci

os
 y

 lo
ca

le
s

18
00

18
00

14
19

,8
8

14
19

,8
8

14
19

,8
8

38
0,

12
22

4.
01

Ve
hí

cu
lo

s
20

00
20

00
13

90
,5

4
13

90
,5

4
13

90
,5

4
60

9,
46

22
4.

02
O

tr
o 

in
m

ov
ili

za
do

 
10

0
10

0
10

0
22

4.
03

O
tr

os
 ri

es
go

s
10

0
10

0
10

0
co

nc
. 2

25
Tr

ib
ut

os
 y

 sa
nc

io
ne

s

22
5.

00
Tr

ib
ut

os
 lo

ca
le

s
10

00
10

00
26

0,
71

26
0,

71
26

0,
71

73
9,

29
22

5.
00

M
ul

ta
s y

 sa
nc

io
ne

s
20

0
20

0
20

0
-2

00
co

nc
. 2

26
G

as
to

s d
iv

er
so

s
0

22
6.

01
At

en
ci

on
es

 p
ro

to
co

la
ria

s y
 re

pr
es

en
ta

tiv
as

30
82

4
30

82
4

92
10

,4
9

92
10

,4
9

92
10

,4
9

21
61

3,
51

22
6.

02
Pu

bl
ic

id
ad

 y
 p

ro
pa

ga
nd

a
27

21
27

21
27

21
22

6.
03

Ju
ríd

ic
os

 y
 c

on
te

nc
io

so
s

72
72

72
22

6.
06

Re
un

io
ne

s,
 c

ur
so

s y
 c

on
fe

re
nc

ia
s

45
00

0
45

00
0

14
54

8,
75

14
54

8,
75

14
54

8,
75

30
45

1,
25

22
6.

09
O

tr
os

 g
as

to
s d

iv
er

so
s

15
45

1
15

45
1

17
88

,5
4

17
88

,5
4

17
88

,5
4

13
66

2,
46

22
6.

13
G

as
to

s i
nc

ur
rid

os
 p

or
 la

 e
di

ci
ón

 y
 d

ist
rib

uc
ió

n 
de

 p
ub

lic
.

50
00

50
00

50
00

co
nc

. 2
27

Tr
ab

. R
ea

liz
ad

os
 p

or
 o

tr
as

 e
m

pr
es

as
, p

ro
fe

si
on

al
es

 o
 In

st
itu

ci
on

es
 si

n 
fin

es
 d

e 
lu

cr
o

0

22
7.

00
Li

m
pi

ez
a 

y 
as

eo
72

00
0

72
00

0
40

23
8,

85
40

23
8,

85
40

23
8,

85
31

76
1,

15
22

7.
01

Se
gu

rid
ad

17
24

17
24

10
77

,5
3

10
77

,5
3

10
77

,5
3

64
6,

47
22

7.
02

Va
lo

ra
ci

on
es

 y
 p

er
ita

je
s

10
0

10
0

10
0

22
7.

03
Se

rv
ic

io
s p

os
ta

le
s y

 d
e 

m
en

sa
je

ría
34

84
34

84
13

59
,4

8
13

59
,4

8
13

59
,4

8
21

24
,5

2
22

7.
04

Cu
st

od
ia

, d
ep

ós
ito

s y
 a

lm
ac

en
aj

e
60

60
60

22
7.

06
Es

tu
di

os
, t

ra
ba

jo
s t

éc
ni

co
s y

 h
on

or
ar

io
s p

ro
fe

s.
54

00
0

12
77

5
66

77
5

42
63

9,
42

42
63

9,
42

41
27

6,
96

13
62

,4
6

24
13

5,
58

22
7.

09
O

tr
os

 tr
ab

aj
os

 re
al

iza
do

s p
or

 e
m

pr
 o

 p
or

 in
st

it 
sin

 fi
ne

s d
e 

lu
cr

o
22

22
4

22
22

4
10

07
7,

08
10

07
7,

08
10

07
7,

08
12

14
6,

92
AR

T.
23

IN
D

EM
N

IZ
AC

IO
N

ES
 P

O
R 

RA
ZO

N
 D

EL
 S

ER
VI

CI
O

co
nc

. 2
30

In
de

m
ni

za
ci

on
es

 p
or

 ra
zó

n 
de

l s
er

vi
ci

o

23
0.

00
In

de
m

ni
za

cio
ne

s p
or

 ra
zó

n 
de

l s
er

vi
cio

 si
n 

re
te

nc
.IR

PF
13

47
31

13
47

31
11

40
73

,1
11

40
73

,1
11

40
73

,1
20

65
7,

9
TO

TA
L 

CA
PI

TU
LO

 2
72

47
50

12
77

5
73

75
25

47
75

04
,0

2
47

75
04

,0
2

42
88

13
,1

6
48

69
0,

86
26

00
20

,9
8

CA
P.

6 
IN

VE
RS

IO
N

ES
 R

EA
LE

S

AR
T.

62
IN

VE
RS

IÓ
N

 N
U

EV
A 

AS
O

CI
AD

A 
AL

 F
U

N
CI

O
N

AM
IE

N
TO

 D
E 

LO
S 

SE
RV

IC
IO

S



64

E J E R C I C I O 

2 0 1 4

MEMORIA DE ACTUACIONES | Audiencia de Cuentas de Canarias 

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S

BA
LA

N
CE

 D
E 

GA
ST

O
S 

Y 
PA

GO
S 

PO
R 

SU
BC

O
N

CE
PT

O
S 

- C
AP

IT
U

LO
 - 

PR
O

GR
AM

AS
EJ

ER
CI

CI
O

 2
01

4

CO
D

IG
O

D
EN

O
M

IN
AC

IO
N

CR
ED

IT
O

 IN
CI

AL
M

O
D

IF
IC

AC
IO

N
ES

 
D

E 
CR

ED
IT

O
CR

ED
IT

O
 T

O
TA

L
AU

TO
RI

ZA
CI

O
N

ES
D

IS
PO

SI
CI

O
N

ES
SA

LD
O

 (A
)

TO
TA

L 
PA

G
O

PT
E.

 P
AG

O
CT

O
. D

IS
PO

N
IB

LE

co
nc

. 6
22

Ed
ifi

ci
os

 y
 o

tr
as

 c
on

st
ru

cc
io

ne
s

62
2.

00
Ad

qu
isi

ci
ón

62
2.

01
Co

ns
tr

uc
ci

ón
60

50
00

0
50

06
0

61
18

,5
3

61
18

,5
3

61
18

,5
3

43
94

1,
47

co
nc

. 6
23

M
aq

ui
na

ria
, i

ns
ta

la
ci

ón
 y

 u
til

la
je

62
3.

02
In

st
al

ac
io

ne
s t

éc
ni

ca
s

14
00

0
36

00
0

50
00

0
40

86
8,

65
40

86
8,

65
40

86
8,

65
91

31
,3

5
co

nc
. 6

24
El

em
en

to
s d

e 
tr

an
sp

or
te

0
62

4.
00

El
em

en
to

s d
e 

tr
an

sp
or

te
60

32
00

0
32

06
0

28
83

1,
87

28
83

1,
87

28
83

1,
87

32
28

,1
3

co
nc

. 6
25

M
ob

ili
ar

io
 y

 e
ns

er
es

62
5.

00
En

 m
ob

ili
ar

io
 y

 e
ns

er
es

16
14

2
10

00
0

26
14

2
34

70
,6

2
34

70
,6

2
34

70
,6

2
22

67
1,

38
co

nc
. 6

26
Eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

pa
ra

 p
ro

ce
so

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n

62
6.

00
Eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

pa
ra

 p
ro

ce
so

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n
61

05
0

-1
16

25
49

42
5

44
45

,0
3

44
45

,0
3

44
45

,0
3

44
97

9,
97

co
nc

. 6
28

O
tr

os
 a

ct
iv

os
 m

at
er

ia
le

s
62

8.
00

O
tr

os
 a

ct
iv

os
 m

at
er

ia
le

s
10

38
8

10
38

8
45

7,
3

45
7,

3
45

7,
3

99
30

,7

AR
T.

64
GA

ST
O

S 
EN

 IN
VE

RS
IO

N
ES

 D
E 

CA
RÁ

CT
ER

 IN
M

AT
ER

IA
L

co
nc

. 6
40

Ga
st

os
 e

n 
in

ve
rs

io
ne

s d
e 

ca
rá

ct
er

 in
m

at
er

ia
l

64
0.

03
Ap

lic
ac

io
ne

s i
nf

or
m

át
ic

as
53

15
0

31
85

0
85

00
0

14
69

5,
83

14
69

5,
83

14
69

5,
83

70
30

4,
17

64
0.

22
Es

tu
di

os
 y

 tr
ab

aj
os

 té
cn

ic
os

34
15

0
14

00
0

48
15

0
24

40
6

24
40

6
24

40
6

23
74

4

TO
TA

L 
CA

PI
TU

LO
 6

18
90

00
16

22
25

35
12

25
12

32
93

,8
3

12
32

93
,8

3
47

47
4,

78
75

81
9,

05
22

79
31

,1
7

CA
P.

8 
AC

TI
VO

S 
FI

N
AN

CI
ER

O
S

AR
T.

83
CO

N
CE

SI
O

N
 D

E 
PR

ES
TA

M
O

S 
FU

ER
A 

DE
L 

SE
CT

O
R 

PU
BL

IC
O

co
nc

. 8
30

Pr
és

ta
m

os
 a

 c
or

to
 p

la
zo

 
83

0.
08

Pe
rs

on
al

 a
nt

ic
ip

os
 re

in
te

gr
ab

le
s

10
0

33
62

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

TO
TA

L 
CA

PI
TU

LO
 8

10
0

33
62

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

33
72

3,
59

TO
TA

L 
PR

ES
U

PU
ES

TO
-P

RO
GR

AM
A 

11
1H

44
14

44
6

38
42

23
,5

9
47

98
66

9,
59

38
57

29
2,

78
38

57
29

2,
78

36
89

90
5,

91
16

73
86

,8
7

94
13

76
,8

1





 → SEDE:
 C/ Suárez Guerra nº 18
 38003 Santa Cruz de Tenerife
 Tfo: 922-280-066 Fax: 922-279-040  

 → OFICINA DE TRABAJO:
 C/ León y Castillo nº 57-6ª planta
 35002 Las Palmas de Gran Canaria
 Tfo: 928-366-136 Fax: 928-431-966
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